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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE A S U N T A  EXTERIORES
DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Señor 
Hafez A fifi Pachá, Jefe del Gabinete Real de Egipto.

Queriendo ciar una prueba de Mi aprecio al Señor lía- 
lvz Afiíi Pachá. Jefe del Gabinete Real de Egipto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
palacio de El Pardo a uno de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
T: 1 Ministro de Asuntos Exteriores,

AIJ5ERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Señor 
A b d -e l-R ah m an  H ak k i P ach á , S u b secre ta rio  d e  
Relaciones Exteriores de Egipto.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Abd-el-Rahman Hakki Paehá, Subsecretario de Relacio
nes Exteriores de Egipto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos E<teriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al Señor 
Abd-el-Latif Talaat Pachá, Gran Chambelán de Egipto.

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al Señor 
Abd-el-Latif Talaat Pachá, Gran Chambelán de Egipto, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MlnUt.ro dp Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
__________ i ---

DECRETO  de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M érito Civil al Señor 
El Ferik Omar Fathy Pachá, General Ayudante de su 
Majestad el Rey de Egipto.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor El 
Ferik Ornar Fathy Pachá, General Ayudante de Su Ma
jestad el Rey de Egipto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
> El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 1 de abril de 1952 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M érito Civil al Señor 
Hassan Yussef Pachá, Subjefe del Gabinete Real de 
Egipto.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Hassan Yussef Pachá, Subjefe del Gabinete Real de 
Egipto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil,

 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se declara 

en situación de excedencia voluntaria a don Manuel 
Mesa Holgado, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Ciudad Real.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a 
lo solicitado por don Manuel Mesa Holgado, Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provin
cial de Ciudad Real, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos octavo, veinticuatro y veinticinco 
del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.

Vengo en declararle en situación de excedencia volun
taria por tiempo mínimo de un año.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Francisco 
Javier Sánchez del Campo y Echenique, Magistrado 
de entrada, que desempeña el Juzgado número 12 
de Madrid, destinándole a servir su cargo a la Au
diencia Provincial de Córdoba.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinue
ve veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de 1& 
Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de m il 
novecientos cincuenta y uno,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza cíe 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cuarenta mil seiscientas pesetas, y vacante por exceden
cia voluntaria de don Manuel Mesa Holgado, ¡a don 
Francisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, M a
gistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción número doce de Madrid, 
cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la Audien
cia Provincial de Córdoba, vacante por traslación de 
don Ventura Arias Vivanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Jaime 
Castro García, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve el Juzgado de Cambados, 
destinándole a servir el cargo de Juez número 4 de 
Bilbao.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinue
ve, veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de
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trein ta  y seis mil cuatrocientas pesetas, y vacante por promoción de don Francisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, a don Jaime Castro García, Juez de P rimera Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Cambados, cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción número cuatro de Bilbao, vacante por traslación de don Juan Esteve Vera.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad Real a don Ventura Arias Vivanco, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Córdoba.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta  y uno.Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad Real, vacante por excedencia voluntaria de don Manuel Mesa Holgado, a don Ventura Arias Vivanco, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Córdoba.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 12 de Madrid a don Juan Esteve Vera, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado número 4 de Bilbao.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta  y uno.Vengo en nom brar para la plaza de Juez de Prim era  Instancia e Instrucción número doce de Madrid, vacante por promoción de don Francisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, a don Juan Esteve Vera, Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de P rim era Instancia e Instrucción número 4 de Bilbao.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se convalida la sucesión en los títulos de Conde de Torrejón, con Grandeza de España; Marqués de Puente de la Virgen y Marqués de Caracena del Valle a favor de doña María de los Angeles de Fontagud y Valenzuela.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza de los títulos de Conde de Torrejón, con Grandeza de España; Marqués de Puente de la Virgen y Marqués de Caracena del Valle a favor

de doña María de los Angeles de Fontagud y Valenzuela, vacantes por fallecimiento de su madre, doña María de la Concepción de Valenzuela y Samaniego, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se rehabilitan, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, los títulos de Marqués de Soto de Aller y Vizconde de Miravalles a favor de don Juan Antonio Gamazo y Abarca.
Accediendo a lo solicitado por don Juan Antonio G amazo y Abarca, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa deliberación dfel Consejo de Ministros y a propuesta dei de Justicia,
Vengo en rehabilitar a au favor, sin perjuicio de te rcero de mejor derecho, los títulos de Marqués de Soto de Aller y Vizconde de Miravalles, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, con la condición, respecto al Vizcondado de Miravalles y conforme a la Real Carta de creación, que deberá ser llevado y usado por los primogénitos de los Marqueses de Soto de Aller, pudiendo éstos, a falta de tal primogénito, usar a un tiempo ambos t í tulos; todo ello, previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos complementarlos.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de Barón de Peramola a favor de don Florencio Ceruti y Pérez Venero.
Accediendo a lo solicitado por don Florencio Ceruti y Pérez Venero, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de te rcero de mejor derecho, el título de Barón de Peramola, para si, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de Conde de Garcinarro a favor de doña María Victoria de Parada Roldán.
Accediendo a lo solicitado por doña María Victoria de Parada Roldán, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecíéntos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del le Justicia,
Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de te r-



B. O. del E.— N úm. 120 29 abril 1952 1945

cero de mejor derecho, el título de Conde de Garcina- 
rro, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se rehabili
ta, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la dig
nidad de Grande de España, anexa al título de Conde 
de Santa Cruz de Mopox, a favor de don Francisco 
Javier de Santa Cruz y Mallen.
Accediendo a lo solicitado por don Francisco Javier 

de Santa Cruz y Mallen, de conformidad con lo pre
venido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mis
mo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil 
novecientos doce, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, la dignidad de Grande de Es
paña. anexa al título de Conde de Santa Cruz de Mo
pox, para si, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Marqués de Santa Cruz de 
Paniagua a favor de doña María de la Almudena de 
Hoces y de Cubas.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto dé veintisiete de mayo de mil novecientos doce 
y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Santa Cruz de 
Panlagua a favor de doña María de la Almudena de Ho
ces y de Cubas, vacante por fallecimiento de su tío don 
Pedro de Hoces y Losada, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarlos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se indulta 
a María Ramírez Villanueva del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de María Ramírez Vi

llanueva, condenada por la Audiencia Provincial de Cór
doba en sentencia de veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, como autora de un delito de 
robo, sin circunstancias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de cuatro años y tres meses de 
prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el pa
recer de la Sala sentenciadora, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

.Vengo en Indultar a María Ramírez Villanueva del

resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 21 de marzo de 1952 por el que se dispone 

no ha lugar a la segregación de los pueblos de Da
cón, Fonteboa, Santián y Aldeíñas.
En nueve de abril de mil novecientos cincuenta, la 

mayoría de vecinos de los pueblos de Dacón, Fonteboa, 
Santián y Aldeínas, pertenecientes al municipio de Ma- 
side, solicitaron la segregación de este término muni
cipal y su agregación posterior al de Carballino. Segui
do el procedimiento, en el expediente oportuno quedó 
demostrado que, a pesar de ser mayoría los vecinos so
licitantes, la segregación que pretendían había de cau
sar indudable y graves perjuicios económicos al muni
cipio de Maside, a más de otros en relación con la paz 
y tranquilidad del resto del vecindario, razones por las 
cuales, y teniendo en cuenta que la vigente Ley de Ré
gimen local, de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, en su artículo .dieciocho, supedita clara
mente las alteraciones municipales de cualquier clase 
a la posibilidad de subsistencia económica de los m u
nicipios afectados por las mismas; a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—No ha lugar a la segregación de los 
pueblos de Dacón, Fonteboa, Santián y Aldeíñas, perte
necientes al municipio de Maside, como tampoco a su 
agregación al de Carballino (Orense),

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se modifican 
las categorías en el Cuerpo de Interventores de Fon
dos de Administraciones Locales de Madrid y Bar
celona.
Los artículos trescientos cuarenta y cinco y trescien

tos cuarenta y seis de la Ley de Régimen local, de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, al re
gular las categorías de las Intervenciones de Fondos, re
producen casi literalmente los preceptos de la Ley Mu
nicipal, de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, manteniendo las mismas cifras présu- 
puestarias para señalar los límites entre las diferentes 
categorías. Pero el propio artículo trescientos cuarenta 
y cinco, en su párrafo segundo, previene la modificación, 
por Decreto, de los límites presupuestarios determinantes 
de dichas categorías y la posibilidad de refundir dos 
o más de éstas a efectos de provisión de vacantes.

En efecto, los grados de la escala, que, indudable
mente. eran adecuados en el año mil novecientos trein
ta y cinco, en que se establecieron, resultan hoy evi
dentemente estrechos, y se impone su adaptación a la 
realidad actual de las Haciendas locales, elevándolos, in
cluso al mínimo de la quinta categoría, lo que supone 
relevar a las Corporaciones cuyos presupuestos no sean 
superiores a quinientas mil pesetas de la obligación de 
sostener una plaza de Interventor de fondos para su ex
clusivo servicio.

Por otra parte, el excesivo número de categorías den
tro del Cuerpo debe ser paliado, como también previene 
el referido articulo trescientos cuarenta y cinco, efec
tuando las pertinentes refundiciones a efectos de pro
visión de vacantes.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las categorías en el Cuerpo de In
terventores de Fondos de Administración Local quedan 
modificadas en ia siguiente forma:

Especial: Corporaciones locales de Madrid y Barcelona.
Primera: Corporaciones con presupuesto de más de 

diez millones de pesetas.
Segunda: Corporaciones con presupuesto de cinco mi

llones de pesetas a diez millones.
Tercera: Corporaciones con presupuesto de dos mi

llones quinientas mil pesetas a cinco millones.
Cuarta: Corporaciones con presupuesto de un millón 

quinientas mil pesetas a dos millones quinientas mil.
Quinta: Corporaciones con presupuesto de quinientas 

mil pesetas a un millón quinientas mil.
Artículo segundo.—Las Corporaciones con presupues

to inférior a quinientas mil pesetas podrán mancomu
narse o ser agrupadas con otras al efecto de tener un 
Interventor común, de conformidad con los párrafos se
gundo y tercero del artículo trescientos cuarenta y seis 
de la Lev, siendo en todo caso potestativo su nom
bramiento.

Artículo tercero.—Las categorías primera, segunda y 
tercera, por una parte, y las cuarta y quinta, por otra, 
quedarán refundidas a efectos de provisión de vacantes.

DISPOSICION ADICIONAL
Las modificaciones que establece este Decreto entra

rán en vigor en primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, previa clasificación de las plazas co
rrespondientes por la Dirección General de Administra
ción Local, en forma reglamentaria, tomando como base 
el promedio de presupuestos ordinarios de los ejercicios 
de mil novecientos cuarenta y ocho a mil novecientos 
cincuenta y dos inclusive.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Eugenio Vera Fariña, 
súbdito portugués.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero..—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Eugenio Vera Fariña, súbdito portugués, Sar
gento legionario y ex combatiente de nuestra Guerra de 
Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de abril de 1952 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo  
Técnico de Correos a don Manuel Marqués Taladriz.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 

Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la Ponencia a que se refiere el articulo tercerp de

dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del dia vein
tidós efe marzo del año actual, a don Manuel Marqués 
Taladriz. Jefe de Administración de primera clase con 
ascenso del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
jubilación de don José Betorz Torres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril efe mil novecientos cinturilla 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 18 de abril de 1952 por los que se nombra

para las vacantes que se indican a los señores que
se mencionan.
Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Consejero Inspector, por fallecimiento cTe don Gaspar 
García de Viedma, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación o'el Consejo de Ministros.

Nombro, en ascenso de escala,' para ocupar la expre
sada vacante a don Carlos Fesser y Fernández, Ingenie
ro Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de don Car
los Fesser y Fernández, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Mariano Laguna Guillén, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 
Delineantes de Obras Públicas, una plaza de Delineante 
Superior de primera clase, por jubilación de don Gabriel 
Pulido de la Torre, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don José García Liberal, Delineante Su
perior de Segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de abril de 1952 por que 

se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Vela Alvarez con
tra Orden del Ministerio del Ejército, 
que le deniega petición relativa a abo
no de tiempo permanecido en zona roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con techa 22 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de ag ra
vios promovido por don Ju an  Vela Al
varez, Teniente de Artillería, contra O r
den del M inisterio del Ejército que le de
niega petición relativa a abono de tiem 
po perm anecido en zona roja, y 

R esultando que por escrito fecha 22 de 
diciembre de 1950, don Ju an  Vela Alva
rez, T eniente de A rtillería, solicitó del 
M inisterio del Ejército el abono del tiem 
po perm anecido en zona roja, por consi
derarse comprendido en la Orden de 30 
de junio de 1948 al haberle sido sobre
seído el procedimiento que se le instru 
yó en zona nacional; petición que fué 
denegada por el Jefe del D epartam ento 
por no tener el interesado consideración 
de m ilitar a los efectos de dicha Orden, 
pues desde 1 de agosto de 1932 a 18 de 
mayo de 1939—fecha en que fué promo
vido al empleo de Alférez provisional de 
In fan tería  — ostentó únicam ente el em
pleo de cabo;

Resultando que en escrito fecha 20 de 
febrero de 1951, el señor Vela Alvarez 
interpuso recurso de reposición, alegando 
que, .a su juicio, si tenía consideración 
de m ilitar en las fechas indicadas por
que no se encontraba en filas proceden
te del reemplazo, sino que ingresó volun
tario en el Ejército el dia 28 de noviem
bre de 1931, siendo promovido al empleo 
de cabo de In fan te ría  en 1 de agosto 
de 1932, y examinado para  el empleo de 
Sargento en 25 de mayo de 1936, ha
biendo resultado apto;

Resultando que el expresado recurso de 
reposición fué expresam ente desestim ado 
en 7 de abril de 1951, tan to  por carecer 
el interesado de la condición de m ilitar, 
por ser personal de la clase de tropa en 
aquella época, como por haber prestado 
distintos servicios en las filas del ejército 
enemigo, interponiendo el interesado, en 
escrito de fecha 7 de mayo de 1951, el pre
sente recurso de agravios, insistiendo en 
sus alegaciones respecto a l prim er motivo 
de la denegación, y en cuanto a los servi
cios prestados al enemigo, alega que los 
beneficios que solicita han sido conce
didos a personal que duran te  toda la gue
rra  de Liberación, prestó servicios al ejér
cito enemigo, en tan to  que el recurrente 
se pasó a las filas nacionales en cuanto 
su Unidad fué puesta en linea, siendo he
rido en tal ocasión;

Resultando que en 8 de agosto de 1951 
informó sobre el asunto la Dirección Ge
neral de R eclutam iento y Personal, m a
nifestando que por el mero hecho de es
ta r  aprobado para Sargento no tiene ni 
puede dársele carácter de m ilitar profesio
nal en tan to  no obtenga el empleo que 
lleva consigo ta l carácter o reúna las con
diciones de tiem po necesarias para ello, 
añadiendo, por lo que hace a otros Ca
bos m ás modernos que el interesado, que 
posteriorm ente se ha realizado la revisión 
de tales concesiones, anulándose las he
chas a Cabos que no contaran  con seis 
años en el empleo, que es el tiem po fija
do en la legislación vigente p ara  d isfru
ta r  el empleo en propiedad, por lo que, 
no llevando el recurrente desde 1931, en 
que ingresó en el Ejército como Educan
do de Banda, hasta  el comienzo del Mo
vimiento Nacional, los seis años requeri
dos. propone, en definitiva, se desestime 
el recurso,

Vistos: la Orden C ircular de 30 de ju
nio de 1S48;

Considerando que la única cuestión que 
se cita en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el interesado 
ha d ser reputado como «militar» a efec
tos del abono de tiempo transcurrido  en 
zona roja, que dispone la' Orden de 30 
de junio de 1948, dado que ta l Orden es, 
según su texto literal, aplicable únicam en
te a «los m ilitares y quienes tengan su 
asimilación o consideración»;

Considerando que, a . estos efectos, no 
puede estim arse la circunstancia alegada 
por el recurrente de haber sido exam ina
do para el empleo de Sargento en 25 de 
mayo de 1936, con resultado favorable, 
pues aun cuando ta l extremo resultare 
aprobado docum entalm ente, no implica de 
suyo la promoción del interesado a ta l 
empleo;

Considerando, respecto a la categoría de 
Cabo, única que en consecuencia cabe 
apreciar, por ser la única realm ente de
ten tada por el recurrente du ran te  el tiem 
po en cuestión, que conforme ha m anifes
tado esta jurisdicción de agravios, a efec
tos precisam ente de la O rden de 30 de 
junio de 1948, siempre se ha  distinguido 
en las Leyes adm inistrativas y penales «al 
m ilitar en sentido estricto y adm in istra ti
vo... del m ilitar en sentido amplio, de 
condición o carrera» (Resolución de 3 de 
marzo de 1950), distinción que, si en el 
caso entonces examinado, forzaba a no 
considerar como «militar», a efectos de 
la Orden de 30 de junio de 1948, a quien, 
siéndolo por su profesión, se encontraba 
en la situación de retirado, con más ra
zón im pedirá aplicar aquel calificativo a 
quien no se encontraba ligado al E jército 
con una relación de perm anencia y pro- 
fesionalidad;

Considerando, por ello, que la resolución 
que se im pugna no quebranta derecho a l
guno que el recurrente tenga adm inistra
tivam ente reconocido,

De conformidad con el dictam en emiti- 
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha  resuelto des
estim ar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el núm ero prim ero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in ter
puesto por don Carlos Aguado Caldera, 
Teniente de Oficinas M ilitares, contra 
Orden del Ministerio del Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Carlos Aguado 
Caldera, T eniente de Oficinas M ilitares, 
con tra  Orden del M inisterio del E jérci
to que le deniega petición relativa rec
tificación de antigüedad, y 

R esultando que por Orden de 22 de ju 
nio de 1950 del M inisterio del E jército se 
rectificó la antigüedad del T eniente de 
O ficinas M ilitares don José González Al
varez, que por error fué incluido en la 
segunda convocatoria (19 de julio de 1943) 
para ingreso en dicho Cuerpo, habiendo 
debido figurar en la prim era convocato
ria celebrada (20 de junio de 1942), pa
sando, en consecuencia, a tenor de an 

tigüedad de 26 de noviembre de 1943, en 
lugar de la de 31 de mayo de 1944;

R esultando que d o n  Carlos Aguado 
Caldera, tam bién Teniente de Oficinas 
M ilitares, solicitó del M inisterio del E jé r
cito, en escrito fecha 5 de julio de 1950, 
la rectificación de dicha Orden, por en
tender que aun  en el supuesto de que hu 
biera habido error por parte  Me la Admi
nistración en la puntuación de los servi
cios de Oficinas, no pudo ser incluido 
por este solo motivo el señor González 
Alvarez en la prim era convocatoria, cele
brada trece meses después, por lo que, a  
su juicio, es claro que tuvo que m ediar 
nueva petición de dicho señor, lo que 
significa que si algún derecho ten ía  a 
figurar en la prim era convocatoria, lo 
perdió al solicitar voluntariam ente ser 
incluido en la segunda, añadiendo que 
dado el tiempo transcurrido , la Adminis
tración no podía rectificar la  an tigüedad 
del señor González Alvarez;

R esultando que habiendo sido tra slad a 
da al recurrente en 19 de julio de 1950 la 
denegación de la petición, interpuso, en  
esgrito fecha 22 del mismo mes de julio, 
recurso de reposición, y posteriorm ente, 
recurso de agravios, al denegar en 17 de 
agosto de 1950 aquel recurso previo; rei
terando en ambos sus anteriores alega
ciones;

R esultando que el presente recurso de 
agravios fué inform ado por la Dirección 
G eneral de Reclutam iento y Personal en 
sentido desestim atorio, por entender que 
habiéndose cometido un error por la Ad
m inistración ai apreciar los m éritos del 
señor González Alvarez era procedente 
su rectificación, m anifestando, en cuan
to al tiempo transcurrido  desde que .el 
error se cometió, que no podían tom arse 
en consideración en las circunstancias ac
tuales las norm as sobre la m ateria, pues 
habiendo tenido que proceder a l escala- 
fonam iento de grandes m asas de perso
na l no podían aplicarse norm as d ictadas 
para  casos individualizadas:

Vistas la Ley de 22 de junio  de 1894, 
en su artículo séptimo, y la  resolución 
de este Consejo de M inistros de 17 de 
febrero de 1950;

Considerando que la cuestión que go
mo inicial se discute en el presente recur
so de agravios es de term inar si la Ad
m inistración puede o no volver sobre sus 
propios actos declarativos de derechos 
una vez transcurrido el plazo de cuatro 
años que señala la Ley de 22 de jun io  
de 1894 en su artículo séptimo para  que 
la A dministración pueda declarar lesivas 
sus propias resoluciones es in terponer, 
después de tal' declaración de lesividad, 
recurso contencioso contra d ichas reso
luciones;

Considerando que si bien es cierto que 
la A dministración no puede volver sobre 
sus propios actos declaratorios de dere
chos transcurrido  dicho plazo, no es me
nos cierto que ta l lim itación no afecta a  
aquellos casos en que se tra ta  de corre
gir errores m ateriales o de hecho, con
forme ha venido reconociendo insisten
tem ente la jurisprudencia en m ateria  
contenciosa, aplicable en este punto a la  
jurisdicción de agravios;

Considerando que del expediente se des
prende que el error cometido por la Ad
m inistración es de puro hecho, pues no 
puede adm itir o tra calificación el come
tido al evaluar, según un barem o pre
determinado, los méritos concretos deri
vados de servicios perfectam ente conoci
dos, de donde se deduce que ningún pre-» 
cepto legal ni reglam entario  se vulnera 
con la Orden recurrida.

El Consejo de M inistros, de conformi
dad con el dictam en em itido por eí Con
sejo de Estado, ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E, y
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no tificac ión  a l in te resado , de confo rm i
d a d  con lo d ispuesto  en el núm ero  p ri
m ero de la de  e s ta  P residencia  del G o
b ierno  de 12 de a b ril de 1945.

D ios g u a rd e  a  V. E. m uchos años.
M adrid , 23 de ab ril de 1952.

C A R R ER O  

Excm o. Sr. M in istro  del E jército .

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
in terpuesto  por doña María Jose fa R e y  
Freire contra acuerdo del Consejo S u
p rem o de Justic ia  Mili tar de 3 de o c tu
bre de 1950.

4r Excmo. S r.: El C onsejo de  M in istros, 
con fecha 22 de feb rero  últim o, tom ó' el 
acuerdo  que dice así:

«En el recu rso  d e  agrav ios prom ovido 
p o r doña Josefa  Rey F re ire  co n tra  a cu e r
do del C onsejo  Suprem o de Ju s tic ia  M i
l i ta r  de 3 de o c tu b re  de 1950, que le d e 
negó a  su esposo, don A ntonio  B a rre iro  
López, petic ión  de  m ejo ra  de pensión  de  
re tiro , y

R esu ltan d o  que la  S a la  de G obierno  del 
C onsejo  Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r  aco r
dó, con fecha  3 de o c tu b re  de 1950, de
n e g a r  la petición deducida  por el C ap i
tá n  de In fa n te r ía  de M arin a  don A nto
n io  B arre iro  López de  que le fu e ra  m ejo
rad o  su h a b er pasivo de  re tiro  po r acu 
m ulac ión  de quinquenios a l sueldo, al 
a m p a ro  del a rtícu lo  q u in to  de la  Ley de  
24 de noviem bre de 1931;

R esu ltan d o  que h ab iendo  fallecido  el 
pe tic ionario , su viuda, doña  Jo se fa  Rey 
F re ire , form uló, d e n tro  de plazo, c o n tra  
el c itad o  acuerdo  recu rso  de reposición, 
sosten iendo  las p re ten sio n es de  aquél, m e
d ia n te  escrito  reg is trad o  de e n tra d a  en la  
C a p ita n ía  G en era l del D e p a rta m e n to  M a
r ítim o  de El F erro l del C audillo  con fe 
c h a  7 de d ic iem bre  de 1950;

R esu ltan d o  que la  S a la  de G obierno 
d e l C onsejo S u prem o de Ju s tic ia  M ilita r  
acordó  el 5 de feb re ro  d e  1951 d ese s tim ar 
ex p resam en te  la  reposición p re ten d id a , 
n o tificán d o se  ta l resolución a  la  in te re sa 
d a  el 14 de ab ril del p ropio  año ;

R esu ltan d o  que c o n tra  este  ú l t i m o  
acu erd o  presen to  la  señora  R ey F re ire  
recu rso  de agravios, reg is trad o  de e n tra d a  
en la  C a p ita n ía  G e n e ra l a n te s  c ita d a  el 
19 de m ayo de  1951, en  cuyo escrito  re i
te ra b a  la pe tic ión  ya expresada  en el t r á 
m ite  previo de reposición;

Vistos la Ley de 18 de m arzo de 1944 
y la ju risp ru d en c ia  de ag rav ios ap licab le  
a l caso;

C onsid e ran d o  que a n te s  de e n tr a r  en 
el exam en , del fondo  del p re sen te  recu r
so debe d e te rm in a rse  si co n cu rren  ios 
p resu p u esto s necesarios p a ra  su  ad m isi
b ilidad ;

C o n sid e ran d o  que es p resu p u esto  tem 
p o ra l del recurso  de agrav ios, con a r re 
glo a  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  c u arto  
de  la  Ley de  18 de  m arzo  de 1.944, ta l  
com o se h a  in te rp re ta d o  re ite ra d a m e n te  
p o r esta  Jurisd icción , q u e  se in te rp o n g a  
d e n tro  del plazo m áx im o  de  los sesen ta  
tíias háb iles s ig u ien tes a  la  fech a  en  que 
se fo rm uló  el previo  d e  reposición;

C on sid e ran d o  que en  el p re sen te  vaso 
es no torio  que la  re c u rre n te  h a  in cum pli
do  el p resupuesto  t e m p o r a l  indicado, 
p uesto  que h a  d e jad o  t r a n s c u r r ir  con ex
ceso el plazo  preclusivo estab lecido  p a 
r a  la  fo rm ulación  del recurso  de agravios, 
c irc u n s ta n c ia  que im pide que se an a lice  y 
resuelva  el fondo  del recurso.

D e co nfo rm idad  con el d ic tam en  em i
tid o  por el C onsejo  de  E stado , el C on
se jo  de M in istros h a  resuelto  d e c la ra r  
im p ro ced en te  el p re sen te  recu rso  de a g ra 
vios.»

Lo que de orden  de Su Excelencia se 
publica  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO para  conocim iento  de V. E. y 
no tificac ión  al in teresado , de conform i
dad  con lo d ispuesto  en el núm ero  p ri
m ero  de la de e s ta  P residencia  del G o
bierno de 12 de  ab ril de  1945.

Dios gu ard e  a V. E. m uchos años.
M adrid , 23 áe  ab ril d e  1952.

CA R R ER O  

Excm o. Sr. M in istro  del E jérc ito ,

ORD EN de 23 de abril de 1952 por la 
que se resuelven los recursos de agra
vios interpuestos por don Perpetuo J i m

énez Robledo, Maestro Nacional,  con
tra Ordenes ministeriales de Educación  
Nacional de 23 de marzo  y  26 de mayo  
de 1950.

lim o. S r . : El Consejo de M inistros, con 
fecha 29 de febrero  últim o, tom ó el acu e r
do que dice a s í :

«En los recursos de agravios in te rp u es
tos por don P erp e tu o  Jim énez Robledo, 
M aestro  N acional, co n tra  O rdenes m in is
teria les  de E ducación  N acional de 23 de 
m ayo de 1950, que resolvieron, respec ti
vam ente, el concursillo y el concurso  de 
tras lad o s convocados po r O rdenes m in is
teria les  de 2 de enero  y 15 de febrero  
del m ism o ano ;

R esu ltan d o  que don P e rp e tu o  Jim énez 
Robledo in terpuso , en  plazo y fo rm a op o r
tunos, sendos recu rsos de agrav ios con* 
tra  las O rdenes m in iste ria les  de E d u ca 
ción N acional de  23 de m arzo  y 26 de 
m ayo de 1950, que resolvieron resp ec ti
vam ente, el concursillo  y el concurso ge
n e ra l de tras lad o s convocados por O rde
nes m in iste ria les  de 2 de enero  y 15 de 
febrero  del propio año , p a ra  la provisión 
de v acan te s dél M agisterio ;

R esu ltan d o  que h ab ien d o  acum ulado  el 
M in isterio  de  E ducación N acional la  t iw  
m itación  de am bos recursos, el C onsejo 
de E stad o  elevó a l  de M in istros proyecto 
de resolución e s tim a to ria  de  los m ism os; 
pero  que, sin  em bargo, a n te s  de  adop
ta r  resolución la  ju risd icc ión  de agravios 
sobre los a lud idos recursos, el in te resado , 
con fech a  15 de  sep tiem bre  de  1951, pre
sen tó  un  escrito  en  el que d esiste  de sus 
p retensiones, p o r h a b e r d esaparecido  su 
in te rés  en sostenerlas, a  consecuencia de 
h ab er sido a d ju d ic ad a  en concurso  ge
n e ra l de tras lad o s la  E scuela u n ita r ia  
nú m ero  1 de  D eleitosa  (C áceres);

V istos la  Ley de  18 de m arzo  de 1944 
y la  ju risp ru d en c ia  de  agrav ios ap licab le  
a l caso;

C o nsiderando  que el d esestim len to  del 
re c u rre n te  de las  p re ten sio n es que ser
v ían  de ob je to  a  los recursos de agrav ios 
por el m ism o  in te rpuestos, im plica  con 
arreg lo  a  la  d o c trin a  re ite ra d a m e n te  a f ir 
m ad a  p o r esta  ju risd icc ió n  en casos a n á 
logos, la  d ec larac ión  de  que no h a  lugar 
a resolver los m encionados recursos.

De co n fo rm id ad  con el d ic tam en  em i
tid o  po r el C onsejo  de  E stado , el C on
sejo de M in istros a cu e rd a  d ec lara r que 
no  h a  lu g ar a  resolver los p re sen te s re 
cursos de agravios.»

D e o rden  de S u  E xcelencia se publica 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
p a ra  conocim ien to  de  V. E. y no tifica
ción a l in te resado , de  co n fo rm id ad  con 
lo d ispuesto  en  el nú m ero  p rim ero  de 
la  de  esta  P residencia  del G obierno  de  12 
de a b ril de  1945.

D ios g u arde  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 23 de a b ril de  1952.

CA R R ER O

Excmo. Sr. M in istro  de E ducación  Na- 
cionaL

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORD EN de 21 de abril de 1952 por la  

que se deja  sin e fecto el n o m bram ien to  
de Vocal del Tr ibunal  de oposiciones  
que se indica a favor de don Enrique  
Babarró S a m só y se nom bra en su s t i t u
ción a don Francisco Pala Mediano.

Timo. S r . : Visto el escrito  del N o ta rio  
de B arcelona don Enrique- G ab arro  Sam só, 
por el que alega excusa pa ra  no a c e p ta r  
el cargo  de Vocal del T r ib u n a l de las  
oposiciones, p a ra  el que fué n o m b rad o  
por O rden  de 12 del pasado  m arzo  (BO« 
LISTIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 22», 

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a bien, e s ti
m ando  ju stificad a  su a legación, d e ja r  s in  
efecto su n o m b ram ien to  de Vocal del T r i
bunal de las expresadas oposiciones, y  
designar en sustitu c ió n  del m ism o al ilus- 
tris im o  señor don F ran c isco  P a lá  M edia
no. D ecano del Colegio N o taria l de Z a ra 
goza.

Lo que digo a V. i. p a ra  su conocim ieiv  
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. J. m uchos años, 
M adrid , 21 de a b ril de 1952.

TTU RM ENDI

lim o. Sr. D irecto r genera l de los R egistros 
y del N otariado .

ORDEN de 6 de abril  de 1952 por la 
que se concede la excedencia forzosa  
para cum plir  deberes mil itares a don  
Miguel Arechavale ta  Llinares,  G uard ián  
de tercera clase del Cuerpo Auxil iar  de  
Prisiones.

lim o. S r.: Accediendo a lo so licitado  
por el G u a rd ián  de te rc e ra  clase del C u er
po A uxiliar de P risiones don M iguel Are- 
c h av a le ta  L linares, a c tu a lm en te  con d es
tin o  en la P risión  C en tra l de P u e rto  de 
S a n ta  M aría,

E ste  M inisterio , de confo rm idad  con lo 
d ispuesto  en  el a rticu lo  577 del v igem o 
R eglam ento , de 5 de  m arzo  de 1948, h a  
ten ido  a  bien conceder al re fe rido  fu n 
cionario  el pase a  la s itu ac ió n  de exce
d e n te  forzoso, p a ra  que pueda  cu m p lir 
sus deberes m ilita res , debiendo so lic itar 
el re ingreso  a l servicio activo  d e n tro  de 
los tre in ta  d ías sigu ien tes a su licéncia
m iento. ya que de o tro  m odo será  con
siderado  com o excedente vo lun tario , p a ra  
todos los efectos.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 6 de a b r il de 1952.—Por de le

gación, R. O reja.

lim o. Sr. D irecto r general de P risiones.

ORD EN de 15 de abril de 1952 por la 
que se prom ueve  a Jef e  de Negociado  
de tercera clase del Cuerpo Especial  
Fem en ino  de Prisiones a doña C on
suelo González  García, Oficial de pri
mera clase del expresado Cuerpo.

lim o. S r . : V acan te  u n a  p laza  de Je fe  
de N egociado de te rce ra  clase del C uerpo  
Especial F em enino  de Prisiones, d o tad a  
con el h a b er a n u a l de diez m il ochocien
ta s  pesetas, po r pase  a  la excedencia vo
lu n ta r ia  de do ñ a  M arin a  Saiz  G arc ía , 
que la  servia,

E ste  M inisterio , de confo rm idad  con lo 
p recep tu ad o  en el a rtícu lo  sexto  de la  
O rd en  de este  D e p arta m e n to  de 15 d e  
diciem bre de 1949, h a  ten id o  a  b ien  p ro 
m over a  la c itad a  plaza, con an tig ü e d ad  
de esta  fecha  p a ra  todos los efectos, a  
doña C onsuelo G onzález G a rc ía , O fic ia l 
de p rim era  clase del expresado  C uerpo, 
que ocupa el nú m ero  uno en  la  re fe rid a
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escala, cuya funcionaría continuará sir
viendo su achia 1 destino en la Prisión 
Provincial do Albo cote.

I,o cligb <a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios p3uurde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1952.— Por dele

gación, U. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
q u e  s e  7 esurlve el concurso de traslado 
anunciado en  19 de marzo último para 

 proveer las Secretarias vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.

lim o. S r .: Vi sto el expediente insí «ni
do para la provisión de las plazas de 
Secretario de la Administración de Jus

ticia, vacantes en los Juzgados de Pri-  
mera Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
prevenido en los artículos 23 v 25 del 
Decreto do 2G de diciembre de 1947, 
acuerda nombrar para desempeñarlas a 
los aspirantes ene se relacionan a conti
nuación por ser los que. reuniendo las 
condiciones legales, tienen derecho pre
ferente para servirlas.

N O M B R E S Cargo que sirven Plaza para que se les nombra

D. Juan Górqcz Jiménez de Cisneros ...

D Elpidio Pablo M oro Clemente ...........
D Tom ás Gutiérrez Pavón .......................
D. Vicente Tejedor del Cerro ...................
D. José María Zaragoza y G arcía Es

cudero .........................................................

D  Manuel Ram ón de Pata y García
Galán ...................  ......................................

D Mariano Pero/. Oliveros ...........................
D Francisco Alaejos Galuche ..................
D. Juan Mari Bavona ....................... r.....
D. Armando Barrera García .......................
D Raúl Manuel García Gómez ...............
D. José García Menéndcz ................... .
D. Luis Barcena de Castro ................... .
D Jesús Pérez Fernández ...........................
D. Antonio Rodríguez Gil ....... ....................

•
Secretario del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 2 de Murcia .......................

Idem id. de Villalpando ................................
Idem  id. de Llerena ...............•••....................
Idem id. de Cervera del R io Pisuerga ...

Idem íd. de Santo Dom ingo de la Cal
zada ............................................................ ........

Idem íd de Astorga ............... r.....................
Idem id. de Castuera ....................................
Idem íd. de Hoyos ........................... .............
Idem íd. de Vera ............... ............................
Idem id. de Alcaraz .......................................
Idem íd de Astudlllo ....................................
Idem id. de San Vicente de la Earquera.
Idem íd de Albarracín ................................
Idem íd. de Logrosán ....................................
Idem íd. de Játiva ...................................... .

Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 1 de Murcia.

Idem id de Túy
Idem íd. de San Cristóbal de la Laguna. 
Idem íd. de Sigüenza.

Idem íd. de Haro.

Idem id. de Llanes.
Idem id. de Lucen a.
Idem íd. de Tordesillas.
Idem íd. de Enguera.
Idem íd. de San Sebastián de h  Gomera. 
Idem id de Puebla de Trives.
Idem íd. de Belmonte.
Idem íd. de Viana de) Bollo.
Idem íd. de Villalón de Campos.
Idem íd de Sueca

Se d ec ían n  dosier1 as las Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Jerez de la Fron
tera. v numero 2 do Santa Cruz de T e 
nerife, de cuarta categoría; de Mahón 
y Sanlucar de Bnrramoda. de quinto ; de 
Solsona. Moroila. Salda ña, Chelva, Arre
cil^ e Hmoiosa dol Duque, de séptim a; 
todas ellas deberán sor provistas de ncuer
do con las normas establecidas en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid. 17 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de abril de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Angel Ruiz 
Aliaga, Secretario del Juzgado de Pri
m era Instancia de Atienza.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Ruiz Aliaga, Secretario 
de la Adm inistración de Justicia de la 
séptima categoría, que sirve el cargo de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Atienza, y de 
conform idad con lo que preceptúan los 
párrafos prim ero y segundo del articu
lo 44 del Decreto de 26 de diciem bre 
de 1947,

Este M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiem po no inferior a un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1952.— Por dele

gación, R. Oreja.

Bmo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 21 de abril de 1952 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarias de Juzgados 
M unicipales de segunda categoría en  
concurso de ascenso.

lim o. Sr : Com o resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO del día 15 de marzo últi
m o para la provisión, en concurso de 
ascenso, de Secretarías de segunda ca 
tegoría de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo establecido en el Decreto O rgánico 
de 23 de diciem bre de 1944 y el de 7 
de junio de 1949, ha tenido a bien nom
brar Secretarios de segunda categoría 
de la Justicia Municipal, con el haber 
anual de veintitrés mil ochocientas pe
setas y destino en los Juzgados que se 
expresan, a los solicitantes que a con 
tinuación se relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en te  
categoría

Pam plona núm ero 2.—Don José Félix 
Escudero Lapoya.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Maídos.—Don Víctor de la Oliva Cano. 
Antigüedad en el Cuerpo

Burgos número 2.—Don Sixto Descal
zo Matos

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1952.—P or de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la  
que se concede la exoedencia forzosa al 
Fiscal de Benavente, don Paulino M ar
tín M artín .

lim o. Sr.: De conform idad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Paulino M artín Martín, 
Fiscal com arcal con destino en Bena
vente (Zam ora),

Este Ministerio ha acordado copceder 
a dicho funcionarlo la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de ju lio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.— Por dele

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se declara en situación de exced en
cia forzosa al Fiscal com arcal de Felá
nitx, don Augusto Duperier M oreno.

lim o. S r.: En virtud de lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del G obierno 
de 8 de marzo último, por la que se con 
sidera prestando sus servicios en la Fisca
lía Superior de Tasas a don Augusto D u
perier Moreno, Fiscal com arcal de Fela- 
nitx (Baleares),

Este Ministerio, de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acordado 
conceder a dicho funcionario la exceden
cia forzosa en el referido cargo, con los 
derechos que las mismas le confieren.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.— Por dele

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal núm ero 2 de Santa Cruz de 
Tenerife a don José Manuel López Si
dro.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado M unicipal núm ero 2 de Santa 
Cruz de Tenerife,

Este Ministerio de conform idad con 13 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secre* 
tariado, de 23 de diciem bre de 1944 ha 
tenido a bien nombrar Secretario de se
gunda categoría de la Justicia M unicipal, 
con el haber anual de veintitrés m il 
ochocientas pesetas y destino en el Juz
gado Municipal núm ero 2 de Santa Cru2 
de Tenerife, a don José Manuel López 
Sidro, Secretario interino aue fué del 
Juzgado M unicipal núm ero 5 de Valen
cia. número 12 del Escalafón correspon
diente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o, Sr. D irector general de Justicia.
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ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Jorge Margráu Figueras, 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jorge Margrau Figueras, Oficial 
Habilitado de tercera categoría en si
tuación de excedencia por incorporación 
al sei^vicio militar,

Este Mnisterio ha acordado admitir
le al serveio activo por haber sido des
movilizado/ debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Bésa
la tGerona).

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1952.—Por de

legación,' R. Oreja.

limo. Sr. Director ‘ general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Patricio Estévez Sánchez, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945. y acce
diendo a lo solicitado por don Patricio 
Estévez Sánchez, Oficial Habilitado de 
la Justicia Municipal de; tercera cate
goría, en situación de excedencia volun
taria.

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Albuñol 
('Granada), debiendo posesionarse <fel 
mismo dentro del pla2o que señala el 
articulo 18 del referido Decreto.

rLo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Granadella, don Carlos Regino Soler y 
Monsalve.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Regino Soler y Monsalve, 
Secretario del .Tuzgado Comarcal de Gra
nadella (Lérida), j de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por causa de incompatibilidad.

Lo que digo a "L I. para su conoci
miento y demác efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
'Madrid. 22 de abril de 1952.—-Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se nombra a don José María de 
Coisa y Ceballos Secretario del Juzgado 
Municipal número 18 de Barcelona.

limo. S r.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15 de marzo último para 
lá provisión, en concurso de ascenso, de la 
Secretaría del Juzgado Municipal núme
ro 18 de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico del Se
cretariado, de 23 de diciembre de 1944,

h a  tenido a bien nombrar Secretario de 
primera categoría de h. Justicia Munici
pal. con el haber anual de treinta y tres 
mil seiscientas pesetas y destino en el re
ferido Juzgado r don José María de Coisa 
y Ceballos, .n \\ actualidad en situación 
-de excedencia forzosa.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guara? a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal comarcal don Alejandro 
Cabezas Dabán.

limo. Sr.: Vista, ia instancia que eleva' 
a este Departamento don Alejandro Ca
bezas Daban, Fiscal comarcal en situación 
de excedencia forzosa, en la que solicita el 
reingreso al servicio activo en el mencio
nado cargo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solicita en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr: Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad con 
otro cargo, a don Patricio Estévez Sán
chez, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Albuñol (Granada).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo a 
lo solicitado por don Patricio Estévez Sán
chez, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Albuñol (Granada),

Este Ministerio lia acordado declarar al 
iríteresado en situación de excedencia vo
luntaria, por incompatibilidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece 
el artículo 23 del Decreto orgánico de 19 
de* octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Leandro Henche 
García, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Gandesa.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Leandro Henche García. Secretario 
de la Administración de Justicia de la sép
tima categoría, que sirve el cargo de Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Gandesa, y de conformi
dad con lo que preceptúan los párrafos 
primero y segundo del artículo 44 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 
que se declara renunciante al Agente 
judicial don Plácido Angel Sánchez Co
rreas.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
determina la Orden de 26 de abril de 1944 
y no habiéndose incorporado a su destino 
después de transcurrir las licencias que 
le fueron concedidas,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar renunciante ai cargo de Agente Ju
dicial de la Audiencia Territorial de Cá- 
ceres a don Plácido Angel Sánchez Co
rreas, el que deberá causar baja en el 
Escalafón respectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1952 por la 
que se concede la  excedencia volunta
ria a don José María Arellano e Igea, 
Letrado de término del Cuerpo Técnico 
de Letrados de este Departamento.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José María Arellano e Igen, Le
trado de término del Cuerpo Técnico de 
Letrados de ^sto Departamento, y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 10 de la Ley orgánica de dicho 
Cuerpo, de 31 de diciembre de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 

que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
« Williams & Humbert, Limited» para 
el periodo de 1 de octubre de 1941 al 
28 de febrero de 1943.

timo. S r.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre L s 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de ln contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores mobiliarios, t-e 
fije en el 63,G0 por 100 (sesenta y tres 
enteros con sesenta centésimas por cien
to), la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa «Williams 
& Humbert, Limited», para el periodo que 
comprende desde 1 de octubre de 1941 
al 28 de febrero de 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1952.—P. D.. San

tiago Basante,

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen, de Empresas.
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ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa 
«Williams, Humbert y Compañía», Re
gular Colectiva, para el periodo de 1 
de enero de 1940 al 30 de septiembre 
de 1941.

limo. rfr. : tía ejecución ele lo precep
tuado eri el araiculo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto, que a los 
efectos ele la contribución sobre Lis 
Utilidades de la riqueza mobiliario y ciei 
impuesto sobre Valores mobiliarios, te 
lije en el 69 por 100 (sesnitii y tres ente
ros por ciento), la cifra relativa de ne
gocios en Espada de la Sociedad inglesa 
«WiUiams, Iíurnbert y Compañía», Regu
lar Colectiva, para él periodo que com
prende desde 1 de enero de 1940 al 30 de 
septiembre de 1941.

I.o comunico t\ V. L a  los efectos opor
tunos.

Dios guardo a, V. I. muchos años. 
Madrid, u; de abril de 1952.—P. D.. San

tiago Basanita,

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa 
«Gonzalez Byass & Company Limited» para 
el trienio de 1934/1936.

Emo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaría, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio lia dispuesto que. a los 
electos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobilíaria y del 
impuesto sobre valores mobiliarios se fije 
en el 67,31 por 100 (sesenta y siete en
teros con treina v una centésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa «González 
Byass & Company Limited» para el trie
nio que comprende desde 1 de enero 
de 1934 al 31 de diciembre de 1936.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guare a V. T. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1952.—Por de

legación Santiago Basanta.

Emo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad portuguesa 
«Sociedad Comercial Remus, Limitada», 
para el trienio de 1 de enero de 1944 
al 31 de diciembre dé 1946.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el ariculo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
iinipuesto sobre valores mobiliarios se 
fije en el 1,91 por 100 (un entero no
venta y una centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España de la Sociedad portuguesa «Sociedad Co

mercial Remus, Limitada», para el trienio 
que comprende desde 1 ele enero de 1944 
al 31 de diciembre de 1946.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 13 de abril de 1952.—Por de
legación ¿Santiago üasama.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1952 referente

a la rectificación del Escalafón del
Cuerpo de Médicos Titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

limo. Sr.: Con el fin de que la rectifica
ción del Escalafón del Cuerpo de Médicos 
Titulares o de Asistencia Pública Domi
ciliaria se verifique periódicamente y en 
la forma más ajustada posible a la reali
dad, eliminando de aquél todas las ba
jas naturales a consecuencia de falleci
miento, por edad reglamentaria o por 
cualquier otra causa legal, y al objeto 
de completar los datos de identificación 
relativos a los miembros pertenecientes 
al mismo,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

1.° Que por las Jefaturas de Sanidad 
de todas las provincias, así como las de 
Sanidad Civil de MeliUa y Ceuta, se re
mita a esa Dirección General relación 
nominal de todos los Médicos que se en
cuentren desempeñando plaza de la plan
tilla del Cuerpo de Titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria o de Distrito 
en la demarcación de la Jefatura res
pectiva en la fecha de primero de mayo 
del corriente año, con expresión de la 
fecha del nombramiento, haciendo cons
tar si éste es en propiedad o interino, 
por oposición, concurso, permuta, etc., 
y Autoridad que le otoa^ó.

2.i> Deberán remitir igualmente las ci
tadas Jefaturas relación nominal de to
dos los Médicos fallecidos en la provin
cia o jurisdicción de la Jefatura, con in
dicación de la fecha de la defunción, a 
partir de primero de enero de 1943, así 
como de lodos aquellos que hayan sido 
jubilados desde la fecha expresada, ha
ciendo constar en este caso la causa de 
la Jubilación (por edad,, incapacidad fí
sica, etc.) y fecha de nacimiento.

3.° Por las citadas Jefaturas de Sani
dad deberán ser requeridos los Médicos 
pertenecientes al Cuerpo de Titulares o 
de Asistencia Pública Domiciliaria residen
tes en la jurisdicción respectiva, a fin de 
que los interesados procedan al envió de 
una declaración jurada en que exprese 
cada uno el sitio y fecha de nacimiento, 
cuyos datos les serán recabados mediante 
Orden circular publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provineia. o por otro medio 
oficial, concediéndoles al efecto un plazo 
perentorio a juicio de cada Jefatura.

Los datos aludidos en los tres apartados 
anteriores deberán ser remitidos por cada 
Jefatura de Sanidad a la Dirección Gene
ral antes de la fecha de primero de julio 
del corriente año.

4.° E i lo sucesivo, cada Jefatura pro
vincial de Sanidad, así como las de Sa
nidad Civil de Melilla y Ceuta remitirán 
todos los meses a la Dirección General de 
Sanidad los datos referentes al movimien
to ocurrido durante el mes anterior, en 
plazas de la plantilla del Cuerpo de Mé
dicos Titulares, cuyos datos figurarán en 
relación nominal ciue ha de ser enviada 
antes del día 15 del mes siguiente, con ex
posición de la causa de las vacantes (de
función. Jubilación, renuncia, excedencia, 
etcétera), indicando el Distrito a que co
rresponda la plaza definitivamente vacan
te, una yez resuelto el concursillo local de

traslado en los casos en que hubiere lugar, 
con arreglo a la Orden ministerial de 6 
de diciembre de 1935, haciendo constar 
además el facultativo que ha determina
do la vacante, la categoría de la plaza, 
fecha de su clasificación, Médico interino 
designado para el servicio de la misma, y 
fecha del nombramiento de éste.

Quedan anuladas las disposiciones con
trarias a los preceptos contenidos en la 
presente Orden.

Lo comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1952.—P. D., Pe

dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 

que se nombra, en turno de cesantes, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento a don Juan Alejan
dro Perela García.

limo. Sr.: Declarado en situación de ce
sante por Orden de 13 de septiembre 
de 1951, por haber transcurrido el plazo de 
diez años que establece el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
para reingreso de los excedentes volunta
rios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en ei artículo quinto de dicho 
Reglamento, lia dispuesto nombrar por 
primera vez, en turno de cesantes. Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar a don Juan 
Alejandro Perela García, con destino a 
la Jefatura de Obras Públicas de Toledo 
de sueldo anual de 7.000 pesetas, más 
una paga extraordinaria en el mes de di
ciembre.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 195*2.—Por de

legación, José Rivero de Aguilar.
limo. Sr. Subsecretario.de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a doña Laura Genis And

rey, Profesora de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz, para con
tinuar en el servicio activo hasta com
pletar veinte años.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por doña Laiua Genis Andrey, Profeso
ra de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, solicitando 
autorización ministerial para continuar 
en el ejercicio activo de la enseñanza 
hasta completar los veinte años necesa 
rios para su clasificación de haber pasivo;

Resultando que, según los antecedentes 
aportados, la solicitante viene prestando 
servicios remunerados con carácter inte
rino desde 1 de enero de 1934, y en pro
piedad, desde 1 de septiembre de 1946, 
contando con más de diez años y menos 
de veinte de servicios abonables hasta 
él día de cumplimiento de la edad para 
su jubilación forzosa, en 26 de julio del 
año en curso;

Considerando que la Dirección del Cen
tro informa favorablemente la petición de 
la interesada, y que ésta acredita con la 
correspondiente certificación facultativa 
reunir las condiciones necesarias para
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continuar en el desempeño de su cargo, 
Este Ministerio, de acuerdo con el in

forme emitido por 1.3 Sección de Forma
ción Profesional y con le dispuesto en el 
articulo 88 del Estatuto de Funcionarios, 
de 7 de septiembre de 1918. ha resuelto 
autorizar a doña Laura Genis Andrey 
para continuar en el ejercicio activo de 
la enseñanza, como Profesora de entra
da de la Escuela de Artes v Oficios Ar
tísticos, de Cádiz, hasta completar los 
veinte años de servicios abonables para 
el disfrute de haber pasivo, previo ex
pediente de capacidad, que deberá ser 
instruido anualmente, haciéndose cons
tar la resolución que recaiga, cuando ésta 

í sea favorable, en $1 respectivo título ad
ministrativo.

Lo digo a V I. pora su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 21 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Rafael Díaz  
Fernández para continuar en el servicio 
activo de su cargo de Profesor de  
Entrada de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, hasta completar 
veinte años de servicios abonables.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por don Rafael Díaz Fernández. Profe
sor de entrada de La Escuela de Artes 

Oficios Artísticos de Córdoba, solicitan
do autorización ministerial para conti
nuar en el servicio activo de la enseñan
za hasta completar los veinte años de 
servicios necesarios para su clasificación 
de haber pasivo;

Resultando que, según los antecedentes 
aportados por el interesado v el Centro 
de referencia, el solicitante viene pres
tando servicios remunerados con carác
ter interino, desde 4 de lebrero de 1935 
hasta el 31 de junio de 1945, y en propie
dad, desde 1 de julio del mismo año hasta 
la fecha, contando, por consiguiente, con 
más de diez años y menos de veinte de 
servicios abonables hasta el día de cum
plimiento de edad para su jubilación for
zosa en 3 de noviembre próximo;

Considerando que la Dirección del Cen
tro informa favorablemente la petición 
del interesado, y que éste acredita con 
1.a correspondiente certificación facultati
va reunir las condiciones necesarias para 
continuar en el desempeño del cargo. 

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional y con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Estatuto de Funciona
rios. de 7 de septiembre de 1918. ha re
suelto autorizar a don Rafael Díaz Fer
nández para continuar en el ejercicio 
activo de la enseñanza, como Profesor de 
entrada de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos, de Córdoba, hasta completar 
los veinte años de servicios abonables pa
ra el disfrute de haber pasivo, previo ex
pediente de capacidad, que deberá ser 
instruido anualmente, y haciéndose cons
tar la resolución que recaiga, cuando ésta 
sea favorable, en el respectivo título ad
ministrativo.

Lo digo a V. I. para 6U conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de marzo de 1952 por la que 
se concede la dispensa de función  
docente, por pase en comisión de servicios 
al Frente de Juventudes, al Maestro de 
Villanueva de Aezcoa (Navarra), don 
Abel Marrodán Pellejero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Maes
tro Nacional de Villanueva de Aezcoa 
(Novaría), don Abel Marrodán Pellejero, 
en solicitud de que se le autorice para 
ausentarle oficialmente de la Escuela, 
concediéndole la dispensa de función do
cente v residencia oficial, por haber sido 
nombrado Director de la Academia de 
Cultura del Frente de Juventudes de Lo
groño ;

Visto cuanto dispone el Decreto de 23 
de noviembre de 1951, y, en especial, sus 
artículos primero, segundo y cuarto.

Este Ministerio lia resuelto conceder a 
don Abel Marrodán Pellejero, sin dere
cho a sueldo o retribución alguna con 
cargo a este Ministerio, la dispensa de la 
función docente, por un año. en la Es
cuela de Villanueva de Aezcoa. quedan
do esta vacante, a todas los efectos, a 
partir del siguiente día de la publica
ción de etria Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se distribuye el crédito para  
material de oficina no inventariable de las 
Delegaciones Administrativas de  
Enseñanza Primaria.

Ilmos. Sres: Consignada en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo prime
ro. concepto décimo, subconcepto quinto, 
del presupuesto vigente de este Minis. 
terio la cantidad de 391.000 pesetas para 
material de oficina no inventariable, de 
las Delegaciones Administrativas de En- 
señaza Primaria, durante el ejercicio eco
nómico actual, y siendo necesario proce
der a la distribución de dicho crédito, 

Este Ministerio, atendiendo al número 
de plazas de Maestros y Maestras de 
Escuelas Nacionales existentes en cada 
provincia y a las condiciones climatoló
gicas del lugar donde están enclavadas 
las Delegaciones y teniendo en cuenta 
que por la Sección de Contabilidad ha 
sido tomada razón del gasto y fiscali
zado éste por la Delegación de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, ha tenido a bien disponer:

1.° Que la expresada cantidad se dis
tribuya, por trimestres, el 90 por 100 
del total entre todas las Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria, 
en razón al número de plazas de Maes
tros y Maestras de Escuelas Nacionales, 
y el 10 por 100 restante, entre las de 
Avila, Burgos, S o r i a ,  León, Segovia, 
Cuenca, Teruel, Salamanca, Palencia y 
Valladolid; y Vitoria, Pamplona, Zamo
ra, Guadalajara. Madrid, Logroño, Al
bacete, Huesca, Ciudad Real, Toledo, Za
ragoza, Oviedo y Lérida; aplicándose al 
primer grupo el coeficiente 3 y al segun
do el coeficiente 2. para su reparto, te
niendo en cuenta que dichas capitales 
son las que alcanzan temperaturas más 
elevadas, en la forma siguiente:

A la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Oviedo, 2.283 pe
setas más 363 =  2.64G pesetas.

A cada una d'e las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primarla de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, 
2.127 pesetas, más 505 a la de León y 
363 a la de Madrid =  9.376 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
La Coruña, Orense y Pontevedra, pes»> 
tas 1.936 -  5.808 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Burgos, uiigo, Granada. Murcia y Zara
goza, 1.870 pesetas, más 505 a la de Bur
gos y 363 a la de Zaragoza — 10.213 pe
setas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza primaria de 
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, 
Navarra, Salamanca, Santander y Viz
caya. 1.794 pesetas, más 363 a las de 
Huesca, Lérida, Navarra y 505 a la da 
Salamanca ~ 17.140 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza primaria de 
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, pe
setas 1.761 -  7.044 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zamo
ra, 1.726 pesetas, más 363 a las de Gua
dalajara, Toledo y Zamora ~  7.993 pe
setas.

A cade una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen
cia, Soria, Tarragona, Teruel y Vallado 
lid 1.691 oesetas, más 511 a la de Avila 
y 505 a tas de Cuenca, palencia, Soria, 
Teruel y Valladolid = 18.255 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, 
Segovia y Tenerife, 1.586 pesetas, más 363 
a las de‘ Albacete y Ciudad Real y 60.' a 
la de Segovia — 10.747 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Alava Logroño y Las Palmas,. 1.481 pe
setas, más 363 a las de Alava y Logro
ño =s 5.169 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria de 
Guipúzcoa y H u e l v a ,  1.277 pesetas 
=  2.754 pesetas.

2.° Los Delegados Administrativos de 
Enseñanza Primaria solicitarán de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
los oportunos libramientos «en firme», 
bien a su favor, o al de las personas 
que los mismos designen, de la cantidad 
que a cada uno corresponda con arregló 
a los mencionados capítulo, artículo, 
grupo concepto y subconcepto del Pre
supuesto.

Lo digo a VV. n . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario del Ministe
rio de Educación Nacional y Delegados
provinciales de Hacienda.

ORDEN de 16 de abril de 1952 por la 
que se distribuye el crédito para  
material de oficina no inventariable de 
las Secretarías de los Consejos  
Provinciales de Educación.

Ilmos. Sres.: En el capítulo segundo, 
artículo primero, grupo sexto, concepto 
octavo, subconcepto primero del presu
puesto vigente de este Ministerio, se con
signa la cantidad de 100.000 pesetas para 
material de oficina no inventariable de 
las/ Secretarias de los Consejos Provincia
les de Educación durante el ejercicio 
económico actual, y siendo necesario pro
ceder a la distribución de dicho crédito, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
por la Sección de Contabilidad ha sido 
tomada razón del gasto y fiscalizado éste 
por la intervención General de la Admi
nistración del Estado, atendiendo al nú
mero de plazas de Maestros y Maestras 
de Escuelas Nacionales existentes en ca
da provincia, ha dispuesto:
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1.° Que la expresada cantidad se dis
tribuya por trimestres, en la íorina si
guiente:

A la Secretaría del Consejo Provincial 
de Oviedo, 629 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Barcelona, León, M a d r i d  y Valencia, 
089 pesetas; 2.356 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de l a  
Coruña, Orense y Pontevedra, 548 pese
tas; 1.644 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zara
goza. 532 pesetas; 2.660 pesetas.

A cada de las Secretarías de los Con
sejos Provinciales de Educación de Ali
cante, Badajoz, Huesca, Jaén, Navarra, 
Salamanca, Santander y Vizcaya, 516 pe
setas; 4.644 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 499 
pesetas; 1.996 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Córdoba. Guadalajara, Toledo y Zamora, 
484 pesetas; 1.936 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen- 
cia, Soria, Tarragona, Teruel y Vallado- 
lid. 474 pesetas; 4.266 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Albacete, Baleares, Cádiz. Ciudad Real,
Segovia y Santa Cruz de Tenerife, 453 pe
setas; 2.718 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alava, Logroño y Las Palmas, 437 pese
tas; 1.311 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Guipúzcoa y Huelva, 420 pesetas; 840 
pesetas

2.° Que los Secretarios de los Conse
jos Provinciales de Educación—Delegados 
Administrativos de Enseñanza Primaria— 
soliciten de las respectivas Delegaciones 
de Hacienda los oportunos libramientos 
«en firme», bien a su favor, o al de las 
personas que los mismos designen, de la 
cantidad que a cada uno corresponda, con 
arreglo a los mencionados capítulo, ar
tículo, grupo, concepto y subconeepto del 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W .  I I  muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario del Ministerio

de Educación Nacional y Delegados Pro
vinciales de Hacienda.

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la que 
se aprueban obras de construcción de 
frontones en la Ciudad Escolar de San 
Sebastián.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras' 
para la construcción de un grupo de 
frontones con destino a la Ciudad Esco
lar, en el ensanche de Amara, en San 
Sebastián, formulado por el Arquitecto 
don Luis Jesús Arizmendi;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 1.189,342 pe
setas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
178.401,33 pesetas. Total de la contrata, 
1.367 743,56 pesetas. Honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, pe
gón tarifa primera, grupo cuarto, el 1,95 
por 100, con deducción del 10 por 100 
que determina el Decreto de 7 de Junio 
de 1933. y el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 10 436.48 
pésetes. Idem id., por dirección de obra, 
10.436,48 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección,

6.261 88 pesetas: pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, calculados so
bre el importe de la mano de obra, pese- 
tes 158 094,29 Total, 1.552 972,69 pesetas;

Resultando que 1a Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en cumplimiento 
de lo provenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, na 
informado en sentido favorable el pro
yecto que nos ocupa;

Considerando que las obras que se pro
ponen están plenamente justificadas, con 
el fin de dotar de frontones la Ciudad 
Escolar de San Sebastián;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
del Departamento ha informado favora
blemente la contrata de dichas obras;

Considerando que en 12 de marzo y 4 
del actual, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han «tomado razón» 
y fiscalizado dicho glasto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 0 La aprobación del proyecto de re

ferencia, redactado por el Arquitecto don 
Luis Jesús de Arizmendi, por su expre
sado importe total de 1.552 972,69 pesetas.

2.° Que la citada suma se satisfaga 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, subconeepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Las obras se realizarán por el sis
tema de subasta.

4.ij Se autoriza a la Subsecretaría del 
Departamento para el anuncio de la co
rrespondiente subasta de dichas obras, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- j 
tirulo 48 de la Lev de Contabilidad de ‘ 
1 de Julio de 1911.

l o  que de orden comunicada digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Modrid, 17 de abril de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova.
Exemo. Sr. Alcalde Presidente del exce- ¡ 

lentísimo Ayuntamiento de San Se- i 
bastión

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de abril de 1952 por la que 

se aprueba la celebración de un cursi
llo sobre «Higiene del ganado lanar, ali
mentación del mismo. etc .» por el Ser
vicio Provincial de Ganadería de Za
mora.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctico en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero y vista la propuesta de la Sec
ción de Capacitación,

E^te Ministerio, de acuerdo con lo* dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agri
cultura se encomienda al Servicio Pro
vincial de Ganadería de Zamora la ce
lebración de un cursillo de «Higiene del 
ganado lanar, alimentación del mismo y 
prácticas de elaboración de queso y man
tequilla», en la fecha y con arreglo al 
plan que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será 
de 22.860 pesetas (veintidós mil ochocien
tas sesenta pesetas), con arreglo a la dis
tribución que apruebe la Sección de Ca
pacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para «1 cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
« Porcinocultura» en la Granja «Santa 
María de la Asunción», en Nules (Cas
tellón).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de capacitación y divulga
ción técnico-agrícola en todos sus aspec
tos, agronómico, forestal y ganadero y 
vísta la propuesta de la Sección de Ca
pacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colab<> 
ración con la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguientte cur
sólo* , ^Sobre «Porcinocultura», en la Granja 
«Santa María de la Asunción», en Nules 
(Castellón). •

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, sera 
en total de 20.270 pesetas (veinte mil dos
cientas setenta pesetas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cursi
llo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General do 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las dis]rosiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 5 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias Lacteas y Avicultura» en 
la Granja-Escuela de la Sección Feme
nina «San Pascual Bailón», de Al
cañiz.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to*
, ________i. fAraetol V
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ganadero y vista la propuesta de la Sec
ción de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Nacio
nal de la Sección Femenina, del siguiente 
cursillo:

Sobre «Industrias Lácteas y  Avicultu
ra» en la Granja-Escuela de la Sección 
Femenina «San Pascual Bailón», de Al- 
cañiz.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total de pesetas 45.398 (cuarenta y cin
co mil trescientas noventa y ocho pe
setas). con arreglo a la distribución que 
se apruebe' por la Sección de Capaci
tación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación liava 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto-, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo..

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Tractoristas» por la ex
calentísima Diputación Provincial de 
Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctico en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero y vista la propuesta de la Sec
ción de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excma. Diputa
ción Provincial de Albacete la celebración 
de un cursillo de «Tractoristas», en la fe
cha y con arreglo al plan que se apruebe 
por la Sección de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior, será 
de pesetas 9.412,50 (nueve mil cuatrocien
tas doce pesetas con cincuenta céntimos), 
con arregle a la distribución que apruebe 
la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones

oportunas para el cum plim iento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

/

ORDEN de 26 de abril de 1952 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a don 
Leandro Gascón Pablos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, parrado pri
mero del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Lean
dro Gascón Pablos,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador de número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 26 de abril de 1952 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a don 
José de Churruca y Asnero.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don José 
de Churruca y Asuero,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador de número.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 23 de abril de 1952 por la 

que se deniega a la «Cámara Española 
del Yute, S. A. C.» la admisión tempo
ral de yute y cáñamo para fabricación 
de tejidos y sacos de dichas fibras.

Excmo. e Hmo. Sres.: Vistas las instan
cias que la «Cámara Española del Yu
te, S. A. C.», ha dirigido a este Depar
tamento en solicitud de que se le conceda 
el régimen de admisión temporal para la

im portación de diferentes partidas de yute 
en rama, por un toral de 25.811 toneladas, 
y 60 toneladas de cáñam o en rama, todas 
las cuales habrían de ser transform adas 
en tejidos, arpillera y sacos, con destino 
a la p\*portación:

Vistos los inform es emitidos por los di- 
forem os organismos y dependencias con 
sultados al efecto;

Vistos los numerosísimos escritos ur ale
gación que se han recibido Üe entidades, 
industriales y operarios relacionados con 
la producción del esparto, que estiman 
que la concesión de las admisiones tem po
rales referidas sería perjudicial para sus 
intereses v. en definiuva, para la econo
mía nacional;

Considerando que, al ser muy reducido 
el im pone de los derechos arancelarios del 
ju te . fibra, que por el volumen de las im 
portaciones pedidas caracteriza las ope
raciones que se plantean, no se aprecia 
en este caso la concurrencia del m otivo 
principal en que se basa el régimen de 
admisiones temporales;

Considerando que la circunstancia de 
verificarse la transform ación de las fibras 
importadas en gran número de fabricas, 
extendidas por lodo el territorio nacional, 
dificultarla extraordinariamente la fisca
lización de tales operaciones.

Este Ministerio, conform ándose con lo 
inform ado y propuesto por esa D irección  
General, hñ resuello denegar las adm i
siones temporales de yute y cáñam o para 
fabricación de tejidos y sacos de. dichas 
fibras solicitadas por la «Cámara Espa
ñola del Yute, S. A. C ».

Lo que com unico a V. L para su .con o 
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1952.—Por dele

gación, A. de Torres.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 
trisimo señor Director general de C o
m ercio y Política Arancelarla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de la 

Hacienda Pública

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos, y fijando fecha para el sorteo 
que determine el orden en que deben 
actuar los opositores.

Terminado el plazo concedido a los 
señores opositores para completar su do
cumentación, el Tribunal ha acordado 
lo siguiente:

1.° Considerar definitivamente admi
tidos a loo señores opositores que se ci
tan en la adjunta relación.

2.° Que se excluya definitivamente & 
los señores opositores que no han com
pletado su documentación o  que no re
únen las condiciones que marca la Or
den ministerial de convocatoria.

3 ° Que el sorteo que determine el or
den en que dichos opositores deban ac
tuar, se verifique el día 9 de mayo, a Jas 
dieciséis horas, en el Salón de Sortees 
de la Casa de la Lotería Nacional, calle 
de Montalbán, número 8.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y en cumpli
miento de lo que preceptúa el número 
octavo de la Orden ministerial de 29 
de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de diciembre 
del mismo año).

Madrid. 22 de abril de 1952.—El Vocal- 
Secretario, Luis Benito.—Visto bueno, el 
Presidente del Tribunal, Mariano Jimé
nez Alonso,
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J u a n  M ontagut Coll ....................... ;José M aría Sanuy R ia lp  ................
Ju a n  M artínez G arc ía  ..................... Jesús Lozano P a s to r ..................... F ranc isco  M artos Ja ld ón  ............

. Angel C asado M artín  ....................

. Angelo F rancisco  C a rre te ro  M ar-
t ín  .......................................................... José Luis B urillo  Abad ................

. A ntonio G orgorio B ochaea. A ntonio Aso P ard o  ........................

. A ntonio Noguero S a lin as ............ Em ilio Soldevilla G arcía  ................ Aquilino F ranco  G arc ía  ................ F e rn an d o  Soler M ateo ..................... M anuel A lb iñana G arc ía  Q uinta n a  ................................................... José  Pérez G il ................................

. José Ignacio  Caicoya d e  R a to  .... José Luis de E steban  y González.

. José M artínez G arc ía  ....................

. Ju a n  C erro F ern án d ez ........ Ignacio  M aría  Colom er M omo ...: Luis A lm ajano G arcés ...............
'. G erard o  M ontequí G arrid o  ....... José M aría  M aldonado G óm ez ...i. Jo aq u ín  T ejero  Nieves .............. .. Alfonso F ranco  M orales ...............
. V alentín  T o rd era  Ca.stelló ...........
. C rescendo  M oreno C erm eño .......'. F rancisco  T obarue la G arc ía  .......i. F rancisco  C haves T orres .........'. José H ernández Lozano ................
i. A rm ando Suárez  Fraílele ...........
i. Pelavo Rom ero C u adra  ...............
i F e rn an d o  Agreda Bayo ...............». José Luis M uñoz M oñux ............t  T om ás G onzález G u errero  . ,i. Edesio Peña H ernando  ..................». J u a n  B. D om ínguez R evert .......
i. F rancisco  Ja v ie r  M arcilla  Po

yales ................................ ....................l. Diego Izquierdo C am pón ..............i. A ntonio P a ra d a  A rcia ....................Ju an  B au tis ta  P rad o  C arre ira  ...>. Aurelio F. G arc ía  L orente .......i. M ateo R uiz O riol ...........................
K Jorge M arco L leonart ............... ...
K Angel Riesgo E steban  .................. .
>. Ju a n  L ara  Crevillen ....................>. M ariano  C apella  San  Agustín ...
i. José Luis M oreno V ivfrn  ...........i. C ésar G arc ía  Nieto ........................i. Ju a n  M athéu  G uim orá ...............>. A ntonio A lm agro P ita .......................). A ntonio G arcía  G ilab ert ............). M ariano  T ejedor D uque ............t  Angel Acevedo- Alvarez ...............
>. N orbérío  Suárez G arcía  ...............>. Leoncio F ern án d ez  M aroto  .......
). Pedro  O choa V idorreta  .............. .>. G abriel M artín  Pornieles ...........
). José S ánchez O liván ....................). R afael D om ínguez R odríguez ...
). Carlos Lab-adía F a u re  ...............). Félix B o m ste in  S an tó n  ja  ...........
). José Luis C azurro  Calvo ..........•
). Angel A lfaro A lfaro ...........). G erard o  S an to s  Pedrosa .;;r r ... ). M acario S ánchez Peláez ............). Ju s to  B olaños Pérez ............... rv .¿). F rancisco  J. Cons Tobio ...........). José Luis E stables Zabalegui .. ). H erm enegildo C asaseca C asi seca). Ju lián  G a rra n  C elada ...................). M elanio Enriquez M oure . . . .......
). Ju liá n  N ieto F ern án d ez ....... ....). F rancisco  F ern án d ez E scapa ... ). E ugenio Sánchez Rodríguez-UU-

b arri ........................................ . . . . . . .
). Ju liá n  Prado  Redondo ...................). C arlos Jim énez Góm ez ...............
) José Luis López Luengo ................). José Ram os Bereial ......................,
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74. :
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). Adolfo G arcía  G allego ..........). Dom ingo M oreno Félix ................). M anuel Sa inz  Se tién  ....................
). José de M ontes Gómez ................). Carlos B arro  M artínez ................). José M aría F ern án d ez  P irla  •••). P edro  D iago S o ta  ............................
). C arlos M ontaner P alao  ................). F ranc isco  Alonso de Caso Ber-gali ......................................................
) Luis F e rn án d ez  Segura ................3 M anuel Rozas Zornoza ................3 R afael G ám ez Fossi ....................
L A ntonio G onzález Rosell ...........
3 F lo ren tino  G aricano  Azpiazu ... 3. Ju a n  Felipe Sendín  C orra l9. V icente G arc ía  Ju a n  ........ ...........J. V icente M artínez  E jarque ............> E nrique G arcía  Polaviejo. Novo.J. M anuel Ñ uño Sánchez ...............3. A ntonio S istae B adia 
3 José M anuel Zapico M aroto ...X José F ernández P e r e i r o ................X. M anuel Rubio C arn icer ................X M iguel Vcrgés Salles ........... .
X. A rm ando F e rn án d ez  - Arambu.ruLeón .....................................................
X José Me.:a Sánchez .................5). Luis Esnañ^ A lem án ....................X. Jac in to  J a ra íz  F ran co  ....................
X M iguel de L afuen te  Corugedo ... X. C elestino Pazos Creo . .X. E steban M artín  Boadilla ............
-X Francisco  Jav ie r  S an ta ló  Sors ... X. R oberto  A. Alvarez S ánchez ...i). A rm ando A rebPga Sim ón ...........X E varisto  C iftientes L anga ............X. Adolfo Rubio Gil ............................
7). Jesús G u tiérrez  G onzález-Fierro.D. M anuel P arro n d o  Alonso ...........X Alfonso Corona de la T o rre  ... 
X. R am ón F rancisco  H u rtad o  S á n chez ... ................................................
X. A ntonio A lberto G im énez Nuevo. 
X. F ranc isco  G onzález R id ruejo  ...X. Ju an  José M encía A ngulo ............X. C arlos Cruces López ........................
X. F rancisco  Loscos Loscos ................X. M anuel Sem pere Sánchez ...........X. M anuel Llópez R em ohí ........... .X. M áxim o Arrovo Salegui ................
X. Félix O choa V idorreta ....................
X. Joaqu ín  M ontm any C am pam elós.X. Luis A roca de L ara ........... ............
X F ranciso  F ern án d ez  M uñoz , ,X. Jorge V erdejo D uprado  ................
X. M anuel D om ínguez Alonso 
X. Jesús F e rn án d ez  A m atriá in  X José  M aría M atura n a  M iguel ...
X. C esáreo T eíe jiro  O rosa  ................
X Angel López Fernández-B oado  ...X M ario  Ju an e s  G arc ía  ....................D. José D íaz F ern án d ez  ....................
D. Em ilio T o rran o  F ern án d ez  , . X. B e rn ard o  R evuelta G a rc ía  .........
X. F ranc isco  V alero Sánchéz ...........X. W enceslao Saez G u tié rrez  ...........X. M anuel M oreno Ju ra d o  ................
D. Jo aq u ín  de G u a tía lfa ja ra  M oralesX Luis Lovaco Royo ................ ............
X. F rancisco  Jo v er G u e rra  ................
D. M axim ino B ande P rie to  ................D. Luis V alencia Vázquez ..............D. José Lucinl M orales ................. !....
D .José M aría- M achuca Vila ............
D. M anuel O ’C ónnor V aldivielso ... D. Luis M iguel 'L ozano R u iz  .........
D. R am ón G ra n d a  L an za ro t ...........D. Luis de la C alle Pedrosa  ................D. A lfonso M. R odríguez Rodríguez. 
D. Jo sé  Luis S an  M artín  M enéndez.D. R afael A zuar L loréns ....................
D. R aúl GhigUone del M olino .......
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169
170
171
172.
173. 
174 
175. 
176 
177.
178
179
180 
181 
182 
183. 
104 
185 
'187 
188
189
190 
19: 
19?. 
194 
19C
197
198
199 
202,
203
204
205.
206.

208.
209/
210.
211.
212.
216
218.
219.
220. 
221.

‘ 222
223.
224.
225.
226. 
227. 
223.
229.
230.
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233.
234.
235.
236.
237.

238.
239.
240.
242.
243.
244.
245. 
247 
248.
249
250
251
252.
253.
254
255 
256.

D. Ricardo Armesto García ....... .
D. Rodrigo Alvarez Benito ...........
D. Antonio Sánchez Alvarez ....... ...
D. Jacinto Colorado Vicente ...........
D José R odrigue Rodríguez ...........
D. Enrique Asoe Ariza .......................
D. Juan Ruiz Rui? ...............................
O Santiago Gallego Laso ...............
D Jcsé Antonio Sanz Castañeda ...
D. Luis Gurrea Corres .......................
D. José Mana Ubanell Valencia ...
D. Martin Rodríguez García .......• •
D. Angel García Hernández ...........
D. Rafaei Muñoz Ramírez ...............
D. Justino Gómez M artino ...............
D Alonso Martino Mova ...................
D Elov González Menéndez ...........
D. Elisardo Cajal Lanceta ...............
D. Manuel Tisair^ Buil ...................
D Rafael Gracia Carcellér ...............
D. Octaviano C. Rodríguez de Tena
D. Andrés San? Ramírez ...................
D Armando Avesa Ciordia ...............
D Luis Encinas Fernández ..............
D. Ignacio de Fortunv Ca.mp .......
D. José González Anón.......................
D. Vicente Vilches Agudo ...............
D. Julio Velasco González- ...............
D. Vicente Ausina Duart ...................
D. Moisés Gilabert Ribes ...................
D. Agrioín Acevpdo de la Cruz .......
D. Ramiro Fuertes Juárez ...............
D. Ensebio Monedero Carrillo de Al

bornoz .................................................
D José Manuel Bedía Cavada .......
D. Félix Perosanz Sualdea ...............
D. Pedro G arcía Santa Eulalia ...
D. Julio Contreras Fernández ........
D 'Luis Navarro Olivares ...................
D Félix Nodal Enjelm o .......................
D Antonio Sánchez Delgado ...........
D. José Rovira Ferrer ............................
D Francisco Loscos Torrente ...........
D. Alfonso R efoyo M oreno ...............
D. Miguel Bravo Laguna ...................
D. José María Saiz y Saiz ...............
.D. Jaime Azcona Garnica ...............
D. Moisés Sanz Rodríguez ...............
D. Fernando López Y ranzo ...............
D. Julio M artín Pola ............................
D. Arturo G abm o Sánchez López ...
D. Joaquín Conesa Rosique ................
D. Jerónimo Ortega Ros ...................
D. Alberto García Cam pos ...............
D. Aquilino Cabo Pérez ........................
D. Juan Forés Teixeiro .......................
D. Antonio Escarnida Notario ........
D. Luis Espejo Aracil ............................
D. Francisco de Paula^ Rodés G on 

zález .........................' .........................
D. Luis Vicente Valdeolm os ....... .
D. Antonio Roblesv González ...........
D. D om ingo Ferreiro Ardura . . :.......
D. Francisco J. M olina Ferreiro .......
D. Rafael Rom ero Am ado ...............
D. José María González Ferrando ...
D. Ruperto Andués Fuertes ........ ......
D. Francisco J. Urbelz Ibarrola .......
D. José Luis Melús Dopereiro .......
D. Joaquín Belm onte G arcía ........
D. Carm elo P. Rodríguez Acosta ...
D. Rafael Baquera Nogueras ...........
D. Angel Arranz M angas ...................
D. T eófilo  Sastre Martínez ........ .
D. Antonio Lancuentra Buerba .......
D. Jesús Fernández Roales-Nieto ... 
D. Eduardo Senbchordi S á n ch e z .......

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. .
Lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
H uérfano de guerra. 
Libre.
Libre.
Huérfano de guerra. 
Libre.
Libre.
Huérfano de guerra. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
C. Mutilado.

Libre.
Libre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre.
Libré.
Librw.
LibLe.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.

Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.

257.
258.
259. 
260 
261. 
262 
263
264.
265.
266.
267.
268.

1 269.
| 271.
1 273.

274.

¡ 275. 
27(1. 
277: 
278. 
279 
280. 
281. 
282
283.
284. 
285 
286.
287.
288. 
28?.
290.
291.
292.
293. 
294
295.
296.
297.

1 29S. 
300 
301. 
302. 
303
304.
305. 
306 
508.

309.
310.
311. 
314. 
815. 
817. 
320 
323.

325
326!
327.
328. 
320. 
330.
332.
333.

D. Francisco Salgado Peñarredonda.
D. Ramón Charles Entrególa ...........
D. Joaquín Gcnz.álex-Salido Sainz ...
D. Jesús González Cara bailo ...........
D. Laurentino M. Ruiz Gómez ...........
D. Antonio Vega Guerrero ...............
D. Vicente Barrio Cebollino ...............
D. Eduardo Rubio González ...........
D. Martin Turiel Santiago ...............
D. Luis Antonio Perrote R ico ...........
D. Luis Galán Pedregosa ...................
D. Francisco J. Alcocer Chillón .......
D. Antonio Barcia Cifre ...................
D. José Llobet Macía ............................
D. Miguel de G ranja Fernández ... 
D. Ignacio Perlado Pérez de Va-

Huerca .................................................
D. Jaime González Diez ...................
D. Enríeme Fernández Peña ...........
D. .Losé Pardo Zorrilla de San Martin
D. Alejandro Arráez García ...........
D. Antonio García Cordero ...............
D. José Ramón Estefanía García ...
D. Silvestre Arana Reealde ...............
D. Vicente Pérez Sádaba ................... '
D Antonio Verdú Santurde ...............
D. José Luis Prados del Valle .......
D. .Emilio Pausa Martínez ...............
D Jaime Bolea Cáñí ............................
D. Emilio Villanueva Martínez .......
D. Vicente Docam oo Ansias ...............
D. Ramón Sánchez Ortiz ...................
D. Francisco Crespo Rivas ...............
D. Antonio Maceda Ram ón ...............
D. Jesús Morales Velasco ...................
D. Pascual Ramos Quiroga . . : ...........
D. Juan José Cabrera Pérez ...........
D. Angel Llórente Mellado ...............
D. Felino Díaz García .......................
D. José Luis X im éncz de Embún

Reboul ................................................
D. Ramón Bajo Fanlo ............................
D. Gmés Pomares Bru .......................
D. Joaquín Ramos Ledesma ...............
D. Luis Prieto Fernández ................
D. Emilio Fiestas y Ros Ursinos ...
D. Jenaro Torres Guerra ...................
D. Jesús M alo Escobar .......................
D. Jorge Pardo Zorrilla ...................
D. Fidel Angel Sáenz de Orm ijana

v Quincoces ..'..................................
D. Vicente Galccrán Besora ...........
D. Jesús Gutiérrez Orejas ...................
D. Francisco Ortiz Blanco ...................
D. Elíseo Casal Cantero ...................
D. Antonio Míngtiez M anchón
D. Miguel Falcón Suárez ...................
D. Francisco Ivars Milán ...............
D. Luis Fernández y Rodríguez de

M ejorada ...........................................
D. Aurelio Teixidor Calvet ...............
D. Federico Vera Núñez .......................
D. Manuel Caries Calvo .......................
D. Félix Marín Marín .........................
D. Juan Galo Serrano Marín ...........
D. Antonio Mpvano Ruiz ...................
D. Serafín Vazáuez Casta ...................
D. Dionisio García Marqués ...............

Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libro.
Libre. 
l.i ib re.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

C Mutilado.
Libre.
Libre.
Libre.
Libro.
Huérfano de guerra. 
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex com batiente. 
Libre.
Ex com batiente. 
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo.
Ex cautivo.
Ex cautivo.
Ex cautivo.
Ex cautivo.
Ex cautivo.

Opositores admitidos definitivamente que, por omisión, no fue
ron incluidos en la relación de los que tenían la docum entación 
defectuosa o incompleta, publicada en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO del 8 de marzo de 1952, y que, posteriormente, la 

. com pletaron en el pla2o reglam entario:

335.
336.

D. Eduardo Matesanz Gómez ...........
D. Luis Clavell Pallissé .......................

Libre.
Libre.
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Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de doña Candelaria Guirado 
Tercero, instituida en la villa de Lié
tor (Albacete), exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

Visto_el expediente promovido por doña 
Candelaria Guirado Tercero, vecina de 
Hellin, con domicilio en la calle de Mo
lotes, núm. 14, fundadora y patrono ac- 
'tual del Asilo que lleva su nombre en 
Liétor (Albacete), solicitando la exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; y

Resultando que por escritura otorga
da ante don Francisco Rodríguez Pérez, 
Notario del Ilustre Colegio de Albacete, 
por don Doña Purificación Guirado Ter
cero, conocida por doña Candelaria, en 
13 de julio de 1947, creó la comparecien
te una Fundación denominada de «Do
ña Candelaria Guirado Tercero», en la 
villa de Liétor, teniendo como fin el de 
recoger y asilar, dándoles albergue y ali
mento. a los ancianos desvalidos y huér
fanos menores de edad incapaces de £a- 
nar su sustento, naturales o que vivan 
en Lietor o su término municipal, que 
sean pobres, bajo el cuidado del régimen 
interior que establezca la Comunidad de 
religiosas encargadas de la adm inistra
ción y cumplimiento de los fines del 
asilo;

Resultando que la Fundación que se 
examina lué clasificada como de benefi
cencia particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 9 de 
diciembre de 1950, sin obligación, mien
tras ejerza el Patronato la propia fun
dadora, de rendir cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado, pero sí 
tendrá esta obligación la Junta nombra
da por la Fundadora y que ejercerá el 
Patronato al fallecimiento de ésta;

Resultando que los bienes para lós cua- 
3 es se solicita la exención consisten en 
250.000 pesetas nominales en Títulos de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
depositados en la sucursal del Banco Es
pañol de Crédito en Hellín, y una finca 
urbana y dos rústicas valoradas en 13.000 
pesetas. La finca urbana consiste en un 
edificio destinado a asilo, en la calle de 
Puerta Nueva, d# la villa de Liétor, se
ñalada c o n  el número 13 triplicado. 
Consta de tres, pisos y un patio central. 
Linda: por su izquierda, entrando, con 
resto de la casa de que se segrega, o sea 
casa de doña María del. Carmen Puri
ficación Guirado Tercero; por la derecha, 
con el camino de' Andalucía, y por la es
palda, con el huerto del asilo de la Fun
dación de doña Candelaria Guirado Ter
cero. Un huerto separado del resto, del 
que se segrega por una tapia continua
ción de la divisoria de la Casa Asilo de 
la calle de Puerta Nueva, de la villa de 
Liétor, y la casa de doña María del Car
men Purificación Guirado Tercero, de la 
que se segrega, situado a la espalda de 
la citada casa-asilo. Linda: por el Norte, 
con casa-asilo; Sur, huerto de doña Ma
ría del Carmen Purificación Guirado 
Tercéro: Este, resto de la finca de que 
se segrega, y otra finca que se cede a la 
Fundación, y Oeste, camino de Andalu
cía, Huerto en la calle Nueva de la villa 
de Liétor. Linda: Norte, con casa de do
ña María del Carmen Purificación Gui
rado Tercero: Sur, Peñascos de los Al- 
bercones; Este, Callejón de los Alberco- 
nes, y Oeste, camino de Andalucía. Es
ta s  fincas, tanto rústicas como la urba
na, están inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado FL de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y transmisiones de bienes,

de 7 de noviembre de 1947. y el 264, nú
mero octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de loá bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, puesto que los inmuebles es
tán inscritos a su nombre en el Registro 
de la Propiedad, y los valores consisten 
en títulos de la Deuda Perpetua Interior 
depositados a su nombre en la sucursal 
del Banco Español de Crédito de Hellín;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que pertene
ce a la Fundación de doña Candelaria 
Guirado Tercero establecida en la villa 
de Liétor (Albacete!.

Madrid, 14 de abril de 1952.—El Di
rector general, José Fernández Arroyo.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Dolores Ferrándiz», institui
da en Tarragona, la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por la 
Rvda. Madre María de San Francisco 
Javier Sans Hortoneda, Vicaria General 
de la Congregación de Hermanas Car
melitas Terciarias Descalzas de T arra
gona, en funciones de Superiora Gene
ral, por ausencia de ésta, solicitando 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para la Fun
dación «Dolores Ferrándiz»; y 

Resultando que don Cristóbal Morales 
Ferrándiz falleció bajo testamento otor
gado a bordo del vapor español «Reina 
Victoria Eugenia» el 14 de julio de 1923, 
protocolizado en 8 de noviembre del mis
mo año ante el Notario de Barcelona don 
Joaquín Casades Vehila, en cuya cláu
sula 11 de la citada disposición testa
m entaria se asignan a la hermana del 
causante dof¿a María Dolores «las ren
tas de cincuenta mil pesetas de papel 
exterior», estableciendo que en caso de 
fallecimiento de aquélla dentro de la Co
munidad religiosa a que pertenecía, de
bería dejar establecida con dichas ren
tas una institución pía para pobres u 
hospitales, con el nombre de «Dolores 
Ferrándiz», en memoria de la madre del 
testador;

Resultando que la Rvda. Madre María 
de los Dolores Ferrándiz, religiosa de la 
Comunidad de las Hermanas Descalzas 
de la Tercera Orden de la C. V. M. del 
Carmen, de Tarragona falleció en dicha 
capital el 26 de marzo de 1941. bajo tes
tamento nuncupativo otorgado en la 
propia ciudad de Tarragona a 24 de

abril de 1936, ante el Notario don José 
María Faura (Jbach, en una de cuyas 
cáusulas, la tercera, se trata  del cum
plimiento del encargo conferido por su 
difunto hermano; la testadora crea una 
Fundación pía docente con el nombre de 
«Dolores Ferrándiz», destinada a costear 
«la manutención, instrucción y educa
ción precisamente católica y, á ser po
sible, la carrera de una niña o joven,
pobre y huérfana, hasta una edad que
no exceda de los veinte años»;

Resultando que por Orden del M in is
terio de Educación Nacional de lecha 23 
de octubre de 1942 se clasificó a la Fun
dación de que se tra ta  como de bene
ficencia particular docente, con la obli
gación de rendir cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en: diez títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, Exterior, que figuran en el 
resguardo de depósito intransmisible nú
mero 141.995, de fecha 1 de julio de 1924, 
librado por el Banco de España, serie 13, 
números 3.316, 8.055, 13.095, 17.578, 18.525, 
23.641 v 23.642 v serie E, números 7.156,
21.8*86 y 30.729; '

Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y ‘sobre transmisión de 
bienes, texto refundido de 7 de noviem
bre de 1947, y el 264. número octavo, 
del Reglamento para su aplicación, de la 
propia fecha, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas aquellos que de 
una manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los establecidos en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al protectorado, aquél no puede 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a  los fines de la 
Fundación, por ser de la propiedad di
recta de la misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado- declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas ju 
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, y que per
tenece a la Fundación «Dolores Ferván- 
diz», instituida en Tarragona.

Madrid, 18 de abril de 1952.--El Di
rector general, José Fernández Arroyo.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Casa de Desamparados», de 
Alcoy , la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas.

Visto el expediente promovido por don. 
Amalio Santandréu Franco, Cura Arci
preste de la Parroquia de Santa María, 
de la ciudad de Alcoy, solicitando, como 
Presidente de la Jun ta Directiva de la 
Casa de< Desamparados o Beneficencia de 
dicha ciudad exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
para la referida Institución; y 

Resultando que la referida Fundación, 
tuvo su origen en 8 de diciembre ele 3854,
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como consecuencia de la trágica situación atravesada por la localidad y la comarca por la epidemia de cólera que acababa de ensañarse en ellas, creándose una Junta organizadora encargada de recaudar fondos para remediar a las personas necesitadas de la localidad, y que dicha Junta ha venido siendo nutrida y engrosada por suscripciones publicas y por legados individuales, teniendo en la actualidad como íln albergar, educar y socorrer a los pobres de ambos sexos incapaces de un trabajo personal que sea .suficiente para proveer a su subsistencia ni vivir por si mismos, por carecer de la protección de sus familias, procurando su instrucción y moralización, siendo admitidos en ei mismo en concepto de tales necesitados: Primero, los ancianos de ambos seros que, caleciendo de lodo recurso, n o puedan proporcionarse la subsistencia y .sean menores de sesenta años; segundó, los niños y niñas mayores de cinco años cuantos padezcan alguna enfermedad habitual que les impida tralxijar y no cuenten con medio alguno pava poder subsistir, siempre que dicha enfermedad no corresponda al Hospital de enfermos ni tenga relación coi\ ningua clase de enajenación continua;

Resultando que la Fundación que se examina l'ué clasificada como de beneficencia particular por Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 17 de diciembre de 1941;Resultando que ios bienes para los cuales se solicita la exención consisten en: seis títulos de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, resguardos números 415, 1.110 y 1.136, de 20.000 pesetas; siete títulos de la Deuda Amortiz.able, al 3,50 por 100, emisión 1945; resguardos números 1.054 y 1.058. de 79.500 ‘setas; un título de la misma clase de elida, emisión de 194‘2, resguardo 927 de, 8.000 pesetas, y dos acciones de la Sociedad Valenciana de Tranvías y F. C. de Vivienda, resguardo numero 743, dt* 1.000 pesetas, haciendo todos estos valores un total de 108500 pesetas; un inmueble, sede de la casa, sito en la calle de Or- berá, sin número, de la ciudad de Al- coy, inscrito en el Registro de la propiedad a nombre de la expresada casa de Desamparados, al folio 185, libro 86 de Alcoy. tomo 207, finca número 2.513, inscripción quinta, y que está estimado pericialmente en 950.000 pesetas;
Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del Impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 2C4, número octavo, del Reglamento para su aplicación, de la propia fecha, declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen  afectos o adscritos a  la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del fteal Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, y estando ios bienes directamente adscritos a los fines de la Fundación, puesto que los valores se hallan  depositados en la Sucursal del Banco de España en Alcoy, a nombre de la Fundación, y el inmueble está igualmente inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad;
Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del refeTido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 265 del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, y que pertenece a la Fundación Casa de Desamparados o Beneficencia, de Alcoy (Alicante).Madrid. 4 de abril de 1952.—-El Director general, José Fernández Arroyo.

A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  a  l a  F u n d a c ió n  « E s c u e la s  d e  C a rm e n  d e  P e d ro » ,  in s t i tu id a  e n  M a rt ín  d e l  R ío  ( T e r u e l ) ,  l a  e x e n c i ó n  d e l  i m p u e s t o  que g ra v a  lo s  b ie n e s  d e  la s  p e rs o n a s  jurídicas.
Visto el expediente promovido por don Manuel Bizarro Cenjor, Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial de Beneficencia de Teruel, en solicitud de exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas para la Fundación «Escuelas de Carmen de Pedro», establecidas en Martín del Rio; y Resultando que don Juan Francisco Sánchez García, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, por testamento que otorgó ante sí mismo el 18 de mayo de 1926, fundó una Obra pía en Martin del Rio (Teruel), bajo el titulo de «Institución Protectora de la Instrucción», donando a tal fin 100.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, disponiendo que su renta se invirtiese exclusivamente al fomento de la instrucción pública, creando bibliotecas, adquiriendo material de enseñanza y prestando protección a los naturales o habitantes ce  Martín del Rio que demuestren afición y competencia para estudios científicos, artísticos o industriales, donando además la casa denominada de los Caballeros, que on dicho lugar poseía, para que tn  fila .se instalasen escuelas con el ritmo de «Escuelas de Carmen de Pedro», on memoria de la filantrópica dama que, llevando este nombre, habitó dicha casa y falleció pobre por sus generosidades con los necesitados;
Resultando que la Fundación que se examina fue clasificada como de beneficencia particular docente, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos al protectorado, por Orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de fecha 14 de enero de 1931;Resultando que las bienes para los chales se solicita la exención consisten en: una casa-habitación, con corrales, cuadras, dos pisos y era para trillar, en te calle Mavor de Martin del Río, señaiadá con el número 37; destinada a  eseneras y casa-habitación para los Maestros, y llamada de los Caballeros, valorada en 8.580 pesetas, inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación; una inscripción nominativa a  nombre de «Escuelas Carmen de Pedro», de Martin del Rio, señalada con el número 5.793, y fecha 14 de julio de 1949, por un valor nominal de 100.000 pesetas; un saldo a favor de la Fuundación en 31 de diciembre de 1949, de 365,97 pesetas, que sumadas con el saldo procedente dH año 1950, hacen un total en efectivo de 3.879,97 pesetas; los intereses devengados por la inscripción nominativa de los años 1949 y 1950, que no han sido hechos efectivos;
Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del Impuesto de Derechos reales, y él 264, número octavo, del Reglamento para su aplicación, ambos de fecha 7 de noviembre de 1947, establecen que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposi- ,

ción de personas, se hallen afectos o  adscritos a la realización de un objeto benéfico de los reseñados en ei artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos;
Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad, estando asimismo los bienes directamente adscritos a los fines de la Fundación, ya que el inmueble está inscrito a su nombre en el Registro de la propiedad y los valores, como también está a su nombre la inscripción nominativa para la que ce solicita la exención;
Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro Directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del precitado Reglamento,La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, y que pertenece a la Fundación «Escuelas de Carmen de Pedro», instituidas en Martin del Rio (Teruel).
Madrid, 18 de abril de 1952.—-El Director general, José Fernández Arroyo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Granada .
En armonía con lo dispuesto por Orden ministerial de 22 de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29», por la que quedó establecida la formación de un proyecto de clasificación ne los Ayuntamientos de censo que no exceda de 6.000 habitantes de Derecho, con el fin de regular el ejercicio libre de ¿̂a profesión de Médico en los mismos, a íos efectos del apartado P) del articulo te- gundo del Reglamento de la Organización Médica Colegial, de 8 de septiembre de 1945.
Y aceptando esta Dirección General el proyecto formulado por la Comisión que al efecto ha actuado en la provincia de Granada, así como el informe favorable del Consejo General de Colegios Médicos, 
Se procede a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del proyecto referente a la provincia de Granada, a fin de que los Ayuntamientos y Médicas que se consideren interesadas puedan formular sus reclamaciones ente  esta Dirección General en el plazo de dos meses, con arreglo a los preceptos del número quinto de la Orden ministerial citada, no admitiéndose ninguna, reclamación fuena del plazo señalado, que será computado por la fecha del sello de enriada de la instancia correspondiente en  el Registro geneial de esta Dirección General.
Lo que se hace público para geneial conocimiento y oportunas efectos.
Madrid, 15 de abril de 1952.—El Director general, José A. Palanca.
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Lucena 
(Córdoba) para derivar aguas de la ca
becera del río Anzur, en término de 
Rute, con destino al abastecimiento de 
la población, quedando obligado a ceder 
el caudal de agua que se cita. al paso 
de la conducción por la aldea de Zam
bra, para las atenciones de este vecin
dario y en lugar más conveniente para 
efectuar la derivación.

Vista el expediente Incoado por el Ayuntamiento ce Lucena (Córdoba) para aprovechar aguas de la cabecera del río Anzur, en término de Rute, con destino al abastecimiento de la población, Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a  las siguientes condiciones:
1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) para derivar 63 1. s. de la cabecera del río Anzur, en término de Rute, con destino al abastecimiento de la población, quedando obligado a c^der un caudal de 3 1. s., al paso de la conducción por la aldea de. Zambra, para las atenciones de este vecindario y en lugar más conveniente para efectuar la derivación.
2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos don Sebastián de Lara Bar- berán con fecha 3 de junio de 1946. La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variacio- nese que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento dél proyecto.
3.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar terminadas a los tres años, a partir de la misma fecha.
5.a Queda ‘sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes a la industria nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social.
6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a esta Entidad del principio de los trabajos.Una dez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se consignen los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.
7.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el día de mañana pudiera establecerse por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.8.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.
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9.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesaria para las obras. En 
cuanto a las servidumbres légales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

10. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

11. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

12. Queda obligado el Ayuntamiento a 
presentar las tañías de suministro de 
agua a particulares debidamente justifi
cadas, para su aprobación por el Minis
terio de Obras Públicas, previa la tra
mitación reglamentarla.

13. La Administración se reserva el 
derecho de imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
riva al concedido.

14. Se declara este aprovechamiento 
de utilidad pública a los efectos de ex
propiación forzosa y establecimiento de 
servidumbres, quedando autorizadas para 
decretarlas las Autoridades legales.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento dé estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señala-dos por la L ey.y  Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más él 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro comunico a V. G. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en él «Boletín Oñcial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a «Saltos del Sil, S. A.» la 
instalación de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Di
rección General de Industria, a instan
cia de «Saltos del Sil, S. A.», domicilia
da en Madrid, calle de Recoletos, núme
ro 15, en solicitud de autorización para 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 220.000 voltios, desde la 
central de San Esteban (Orense) a Ma
drid, pasando por La Gudiña y Torde- 
sillas, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de La misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil. S A.», la 
instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 50 períodos, 
220 000 voltios, desde la. central en cons
trucción en San Esteban, en la provin
cia de Orense, hasta Madrid. Esta línea 
será de circuito sencillo y estará com
puesta por conductores de aluminio ace
ro, cuya sección individual será de 455,1 
milímetros cuadrados (402,8 milímetros 
cuadrados de aluminio y 52,3 de acero!,

que irán apoyados sobre postes metáli
cos Llevará como protección contra so
bretensiones de origen atmosférico dos 
hilos de tierra, formados por cable de 
acero galvanizado, de 67 milímetros cua
drados de sección.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres años, contados a partir de la ie- 
clia de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el anteproyec
to que ha servido de base a la tramita
ción del expediente. Previamente, y en 
un plazo no superior a un ano, lo Em
presa eléctrica deberá presentar en las 
Delegaciones de Industria de las provin
cias que atraviese la línea el proyecto 
definitivo de la parte de línea compren
dida en la provincia y en la de Orense 
y en esta Dirección General ejemplares 
del proyecto completo.

El proyecto deberá ai untarse en todos 
sus detalles a los Reglamentos de Ins
talaciones de alta tensión aprobados por 
este Ministerio.

3a Previéndose la necesidad de ínter- 
conectar esta línea con la& instalaciones 
de otras Sociedades sitas en las regiones 
por donde pasará, en particular con la 
subestación de Villaloampo, de Iberdue- 
ro, la Empresa «Saltos del Sil», queda 
obligada a aceptar las interconexiones 
que en lo sucesivo se fijen por esta Di
rección General, y a redactar ya y en el 
plazo previsto para la presentación del 
proyecto definitivo de la línea; el de la 
interconexión con la citada subestación 
de Villa lea mpo. La ejecución de estas in
terconexiones se realizará en la forma V 
condiciones que posteriormente se fijarán.

4.a La Sociedad peticionaria viene 
obligada a dejar pasar en cualquier sen
tido por la línea San Esteban-Madrid, 
dentro de la potencia disponible, la ener
gía que sea preciso transportar e inter
cambiar con la de otras procedencias, de 
acuerdo con las necesidades generales de 
la distribución de energía en el país, me
diante el pago del oportuno peaje que 
establezcan de común acuerdo las Em
presas interesadas en el transporte, y 
que en caso de discrepancia fijará esta 
Dirección General de Industria.

5.a Por esta Dirección General se fija
rá el orden prioridad de construcción de 
los distintos tramos* de esta línea, aten
diendo al ritmo de ejecución de las cen
trales cuya energía vaya transportar
se por la misma y a la vista de las ne
cesidades de distribución de energía en 
el país.

6.a Las Delegaciones de Industria de 
Orense, Zamora, Valladolid. Avila, Segó- 
via y Madrid, comprobarán si en el de
talle del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando du
rante Las obras, v una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias pol
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución, y en relación con la segur id? d 
pública en la forma especificada en tas 
disposiciones vigentes.

7.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria citadas de la 
terminación de las obras, para su - reco
nocimiento definitivo y levantamiento cel 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales

8.* La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum

plimiento de las condiciones impuestas o 
per inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

9.a Lo*> elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la- Empresa, 
solicitante

10. Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostubrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por las Delegaciones ci* 
Industria, comprensiva de una relación 
del material a importar.

11. Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a las Delegaciones de Industria para que 
por las mismas se compruebe que aquel 
responde a las características que se con
signan en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1952.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Orense, Zamora,
Valladolid, Avila. Segovia y Madrid.

Autorizando a «Saltos del Sil, S. A », la 
instalación de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oren¿e, a ins
tancia de «Saltos del Sil», domiciliada en 
Madrid, calle de Recoletos, núm. 15, en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 220.000 voltios, desde la central 
de San Esteban (Orense) hasta Madrid, 
pasando por Ponferrada y Valladolid;

Resultando que durante la tramitación 
de este expediente se ha construido por la 
Empresa Nacional de Electricidad una 
línea de características análogas desde 
Ponferrada hasta La Mudarra (Vallado- 
lid), v que «Saltos del Sil» ha comunica
do oficialmente a este Ministerio que da
do que el tramo construido por la Em
presa Nacional de Electricidad podría ser 
utilizado para el paso de su energía, se 
ofrece a colaborar técnicamente con !a 
Empresa Nacional de Electricidad en ja 
construcción de la prolongación de la 
linea desde La Mudarra hasta Madrid, y 
a participar económicamente, tanto en el 
tramo construido desde Ponferrada a La 
Mudarra, como en el que construya hasta 
M adrid:

Resultando que aceptado dicho ofreci
miento por este Ministerio, de la primi
tiva petición de «Saltos del Sil» no que
da por considerar de momento más que 
la construcción del tramo desde la cen
tral de San Esteban hasta Ponferrada ;

Considerando que la construcción de 
este tramo es necesaria pafa dar salida 
a la producción de la central en cons
trucción, de San Esteban, conjuntamente 
con las otras líneas ya construidas o  que 
construirá la Empresa.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», la 
instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica de circuito sen
cillo. a 220.000 voltios de tensión, con 
conductores de aluminio acero, de sec
ción individual, equivalente a la de co
bre, de 228 milímetros cuadrados, que
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irán apoyados sobre torres metálicas y 
protegidos por dos hilos de tierra cons
tituidos por cable de acero galvanizado, 
de 60 milímetros cuadrados de sección. 
La línea tendrá sil origen en la subes
tación de San Esteban de la central del 
mismo nombre, y su final, en la subesta
ción de Ponferrada, de la Empresa Na
cional de Electricidad.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1930, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha será 
de tres años, contados a pariir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en. el antepreyoc- 
to que ha servido de base a la tramitar 
ción del expediente, quedando la Empre
sa peticionaria obligada a redactar y 
presentar en un plazo no superior a un 
uño, en las Delegaciones de Industria de 
las provincias de Orense y León el pro
yecto definitivo de la línea, que deberá 
ajustarse en todos su detalles a los Re
glamentos de instalaciones de alta ten
sión aprobados por este Ministerio.

3.a La Sociedad peticionaria viene obli
gada a dejar pasar en cualquier sentido 
por la línea que se autoriza, dentro de las 
disponibilidades de potencia, la. energía 
que sea preciso transportar o intercam
biar con la de otras procedencias, de 
acuerdo con las necesidades generales de 
distribución de energía en el país, me
diante el pago del oportuno peaje que 
establezcan de común acuerdo las Em
presas interesadas en el transporte, y que 
en ca$o de discrepancia fijará esta Di
rección General,

4.ª Las Delegaciones de Industria de 
Orense y León comprobarán sí en el de
talle del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública en la forma especificada 
en las disposicienes vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Orense y 
León de la terminación de las obras, 
pam su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.ª La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren la$ normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto equellos que por sus caracterís- 
tica$ especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante.

8 a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañándo
se un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In
dustria correspondiente, comprensiva de 
una relación del material a importar.

9.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
las Delegaciones de Industria de Orense 
y León, para que por las mismas se. com
pruebe que aquél responde a las caracte
rísticas que ge consignan en el permiso 
de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones 
de Industria de Orensa. y León,

Autorizando a « Eléctrica del Panadés, So
ciedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica y centros de transforma
ción que se citan.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Tarragona, a ins
tancia de «Eléctrica del Panadés, S. A.», 
domiciliada en Bisbal del Panadés, en so
licitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica y centros de transforma
ción, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica del Panadés, So
ciedad Anónima», de Bisbal del Panadés, 
la instalación de una línea eléctrica de 
6.000 v., trifásica, de circuito simple, con 
conductores de sección equivalente a la 
de cobre de 9 mm. cuadrados, aisladores 
rígidos, apoyos de madera, longitud total
11.500 metros (1.800 metros en la provin
cia de Tarragona, y el resto en la de Bar
celona), con origen en el transformador 
de Cornulleda y fin en el de Cunilleras. 
La finalidad de esta línea es la de alimen
tar siete centros de transformación en 
Casas Novas, 30 KVA.; Margarit, 5 KVA.; 
Castelvi, 10 KVA.; Morgadas, 5 KVA.; Pe
drés, 5 KVA.; Rateras, 10 KVA., y Cuni
lleras, 10 KVA., todos ellos de 6.000/220/, 
127 v., en la provincia de Barcelona, cuya 
instalación queda asimismo autorizada.

Estas autorizaciones se otorgan de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, con las Condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.ª La instalación de la línea eléctrica 
y centros de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características genera
les consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente, 'debiendo adaptarse en todos sus 
detalles constructivos a las Instrucciones 
.de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.ª Las Delegaciones de Industria de 
Tarragona y Barcelona comprobarán si 
en el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Tarragona 
y Barcelona de la terminación de las 
obras, para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de autorización 
de' funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte de 
aquél de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales, quedando con

posterioridad obligado a solicitar, en la 
Delegación Técnica Especial para la Re
gulación y Distribución de Energía Eléc
trica de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud una co
pia del acta mencionada. La autorización 
del suministro se concederá o‘ no, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o  
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Señores Ingenieros Jefes de las Delega
ciones de Industria de Barcelona y Ta
rragona.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la ampliación de industria 
para fabricación de ferroaleaciones so
licitada por «Siderúrgica del Norte, So
ciedad Anónima».

Visto el expediente incoado por la Je** 
fatura de Minas de Vizcaya, a consecuen
cia de la solicitud presentada por don 
Gregorio Machín Hornillo, ' Como conseje
ro gerente de «Siderúrgica del Norte, So
ciedad Anónima», pidiendo autorización 
pana fabricar en su factoría de Valma- 
seda (Vizcaya) ferromanganeso, ferrosi- 
lício y espiegel. indistintamente, para una 
producción diaria de 4.000 kilogramos;

Resultando que la instancia de .refe
rencia fué presentada el 16 de julio do 
1951 con el carácter de ampliación de la 
industria de fabricación de arrabio en 
horno eléctrico, que fué, autorizada por 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles en 31 de mayo de 1948, sóbrenla» 
base de que la energía procedería de los 
saltos propios de la Entidad solicitante 
en el río Cadagua, con la condición de no 
emplear chatarra, y que posteriarmente, 
en 18 de noviembre de 1950, se la autori
zó para Ira fabricación de carburo de cal
cio en los mismos homes eléctricos, a fin 
de aprovechar la energía sobrante de los 
citados saltos, con una potencia tota), 
insíalada en ellos de 2.010 caballos, de 
los que estima puede conseguir anual
mente una producción total de 6.000.000 
de Kwh.. de la cual destinaría 3.750.000 
a la fabricación de arrabio, y el resto, de 
2.250.000, a la de carburo, o  sea, respec
tivamente el 62,5 por. 100 y el 37.5 por 100 

Resultando, que para la fabricación de 
arrabio • concedida* solicitó,- en 25 de oc
tubre de 1951, se la autorizara el empleo 
de viruta de hierro, por tropezar, según 
la peticionaria, con dificultades para ce
bar el arco en los.hornos, siendo denega
d-i' la instancia por e$ta Dirección Gene
ral con fecha 11 de diciembre siguiente, 
por estar en contra de la condición im
puesta en la primitiva concesión, que 
prohibía el consume de este material, que 
escasea mucho pam otras industrias da 
vital Interés v poderse resolver técnica y 
económicamente el problema planteado 
con una pequeñísima parte del arrabio 
producido en la propia instalación, que 
se recupera en el sitio de fabricación;

Resultando que ln solicitud en trami
tación, «Siderúrgica del Norte. S. A.»t pi
de que de* te autorice para fabricar, en
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su actual instalación, 4.000 kilogramos 
diarios de ferromanganeso, ferro;ilicio o 
espieg'el, indistintam enie, en sustitución de 
igual producción de carburo de calcio que 
tiene concedida, y por ser muy diferentes 
los consumes específicos de energía eléc
trica para  obtener estoa cuerpos, singu
larm ente el del feiTosilício, m ucho mayor 
Que el de los otros, quedaba impreciso 
este extrem o de capacidad de producción 
de cada sustancia, en relación con 1-a 
energía gastada a  requerim iento de la 
Sección de Siderurgia de esta Dirección 
General, el interesado aclaró, en 4 de 
diciembre de 1951, que coda uno de ios* 
dos hornos monofásicos de 750 KVA., que 
tiene instalados podría- producir por jo r
nada completa de veinticuatro ho ras : en 
trabajo  para arrabie, 4.300 kilogramos: 
en trabajo  para  ferrom anganesa y espie- 
gel. 4.000 kilogram os; en trabajo  para 
ferrosilicio. 2.000 kilogramos;

R esultando que en el escrito acla rato
rio acabado de reseñar, «Sinosa», m a
nifieste incidentalm ente que en estiaje 
consum irá energía adquirida, y solicitada 
inform ación del D istrito Minero de Viz
caya, que no había sido notificado por el 
peticionario de ta l hecho, éste ha  con
testado en 3 del corriente, acom pañando 
copia del con trato  de «Iberduero» con 
«Sinosa», fecha 1 de junio de 1951, por 
el cual la prim era en tidad  sum inistrará 
a  la segunda energía eléctrica, du ran te  
todo el año. hasta  una potencia de 700 
kilovatios, sin que conste que se haya 
dado cuenta a l señor Delegado de Res
tricciones Eléctricas de la zona;

R esultando que h an  presentado escri
tos de oposición a lo solicitado «Ferroalea- 
ciones v Electrometales. S. A.», y «Socie
dad Española de Fundiciones E léctri
cas, S. A.», coincidentes en que no se 
tra ta  de una  am pliación de industria, si
no de una industria nueva que ha debi
do ser presentada como tal, y en la insu
ficiencia de m aterias prim as para el n o r
m al abastecim iento de las existentes en 
formo legal, y que en. el mismo sentido 
inform a el «Consejo O rdenador de Mi
nerales Especiales de In terés M ilita r» ;

R esultando que dado conocimiento al 
interesado de las oposiciones an tes indi
cadas, insiste, en escrito de 17 de sep
tiem bre de 1951, en que no se tra ta  de 
üna industria nueva, sino una am plia
ción de la existente, y en que la energía 
eléctrica será propia, procedente de sus 
Saltos:

Vistos el articulo 156 y sisuientes del 
R eglam ento general para el Régimen de 
la Minería (Decreto del 9 de agosto de 
1946» y los 2 y 214 del Reglam ento de 
Policio M inera v M etalúrgica .(D ecreto 

23 de agosto de 1934);
C onsiderando que para poder adm itir 

que se tra ta  de una ampliación de indus
tria. como sostiene el interesado, es p re
ciso que se pretendiera aum en tar la ca
pacidad de la instalación actual a fin de 
poder obtener m ayor cantidad de los pro
ductos autorizados, o bien otros nuevos 
que co n stitu y an . eslabones interm edios 
p ara  la fabricación de los finales conce
didos y oue vinieran a com pletar su ci
clo de fabricación, y aun seria admisible 
el que el nuevo producto fuera  un deri
vado de los an tiguos; pero en el pre
sente caso, ni las feifoalea cienes son ele
m entos interm edios para  fab ricar arrabio

o carburo de calcio, o a La. inversa, con 
arreglo a la instancia, ni tampoco se pro
pone el peticionario increm entar la fa
bricación de los segundos sino, al con
trario , reducirla o anularla, sustituyen 
dola por la de aquéllos. Por consiguiente 
en el aspecto adm inistrativo, el expedien
te está m al p lanteado;

Considerando que si bien las prim eras 
autorizaciones partían  de la base de con
ta r  el concesionario con energía eléctrica 
producida en los saltos de su propiedad 
de la información practica se deduce que 
tiene un contrato con «'Iberduero» para 
que éste le sum inistre, con destino a la 
fábrica de Valmaseda. 700 KVA.. de po
tencia, que es poco superior a la requeri
da para  el funcionam iento de un horno, 
hecho que ha sido silenciado a la Je
fatu ra  de Minas hasta  que fué descu
bierto. pues fechado en 1 de. junio de 
1951 el referido contrato, en la instancia 
posterior, del 16 de julio del mismo año, 
que ahora se tram ita, habla sólo de la 
energía propia, y en el escrito de répli
ca- a las oposiciones, del 17 de septiembre, 
tam bién de 1951, subraya como favorable 
para ella el que em pleará energía pro
pia, sin m encionar nunca la a jena, y 
puede traba ja r inin terrum pidam ente du
ran te  todo el año, en tan to  que las dos 
fábricas de íerroaleaciones. hoy en m ar
cha en España se hayan paralizadas gran 
parte  de él. por fa lta  de energía, porque 
trabajan  con sobrantes de aprovecham ien
tos hidráulicos, manifestación, por otra 
parte, in ex ac ta ; pero lo m ás im portante 
es que sigilosamente se haya preparado 
p ira  u tilizar energía de o tra  proceden
cia, pues de haber m anifestado tóte pro
pósito a su debido tiempo, procedía no 
haber autorizado la p rístina fabricación 
de arrab io ;

Considerando que en todo caso el m ejor 
aprovecham iento deseado de su energía 
sobrante lo hubiera podido conseguir con 
las dos fabricaciones que tiene autoriza
das, de arrabio y carburo de calcio, y 
aun con una  cualquiera de ellas, igual 
que con la de íerroaleaciones;

Considerando que en contra de lo m a
nifestado por el peticionario, los m inera
les de manganeso, de toda especie, están  
intervenidos por el «Consejo O rdenador 
de M inerales Especiales de Interés Mili
tar», sin que su producción nacional lle
gue a cubrir las necesidades de las fac
torías en situación legal, ni siquiera con 
la ayuda de \ im porta ciones de estas me
nas, que se consiguen en cantidad insu
ficiente para el debido abastecim iento de 
aquéllas y por ende de la siderurgia es
pañola, por lo que hav que recurrir a 
im portar tam bién ferrom anganeso ;

Considerando que «Siderúrgica del Nor
te, S. A », está autorizada pana fabricar 
carburo de coicio, que no requiere el em 
pleo de prim eras m aterias férreas, y a rra 
bio, éste con la prohibición expresa y rei
terada de introducir ch a ta rra  e n 'la  car
ga de sus hornos, y aunque una deter
m inada clase de v iruta pudiera estar ex
cluida de intervención directa, es ¿o cier
to que hay gran carencia de ellas para 
asegurar los suministro:? requeridos por 
las fábricas de ferroaleaciones en estado 
legal, lo que ha obligado a hacer cam pa
ñas de ferrom anganeso con cenizas ce 
pirita en sustitución de dichas virutas, 
con el consiguiente encarecim iento del

producto; pero para  el ferrosilicio, ni si
quiera cabe recurrir a este procedimiento, 

raun cuando por lo que a tañ e  a la m ena 
silícea, en general cuarcitas muy abundan
tes, se esté en situación to talm ente dis
tin ta  que para los m inerales de m anga- 

I n eso ;
Considerando que, no obstante lo ex- 

! puesto y por ser real la escasez de íerro- 
: silicio, hay una m anera de conciliar la 
¡ conveniencia de su aum ento  de produc- 
¡ ción, por la en trada en funcionam iento 

de la factoría de «Sinosa», con la nece
sidad de respetar las condiciones impues
tas ¿1 peticionario a l autorizarlo  para  
fabricar arrabio  y carburo de calcio, quo 
es la de obtener en ella ferro-silicio por 
tratam iento  en el h o r n o  eléctrico de 
cuarcita mezclada con conque y arrabio, 
del obtenido en la propia factoría, en 
sustitución de la chata rra  o v iru ta de 
hierro, cuya carencia constituye un grave 
problema, todo lo cual, adecuadam err.e 
condicionado, entraría en el concepto de 
ampliación de industria con que se for
mula la solicitud, por ser el arrabio  en
tonces producto interm edio, y según un 
considerando anterior.

En virtud de lo consignado.
Esta Dirección G eneral ha resu e lto :

Denegar a «Siderúrgica del Norte, So
ciedad Anónima», eu petición para  fab ri
car ferrom anganeso y espiegel, como am 
pliación de su actual industria, por no 
reunir estas fabricaciones los requisitos 
necesarios pora poderlas considerar como 
ampliación de las existentes, y ser grande 
la escasez de m aterias prim as en los mo
mentos ac tua les; y concederla autoriza
ción para fabricar ferrosilicio, bajo las 
siguientes condiciones de inexcusable cum
plim iento so pena de caducidad :

•1.a Sólo podrá consum ir en sus ho r
nos eléctricos energía de producción pro
pia, y para la fabricación de ferrosilicio 
o de carburo de calcio, la sobrante, co
mo máximo 2.250.000 KVH., al año, y 
esto una vez cubiertas las atenciones de 
fabricación de arrabio, estim adas por el 
peticionario en 3.750.000 KVH. anuales; 
para períodos de tiempo menores serán  
aplicables los coeficientes de proporciona
lidad correspondientes.

2.a Para  fabricar el ferrosilicio hab rá  
de em plear de modo exclusivo, como m a
teria férrea, el arrab io  producido en sil 
factoría.

3.a A estos efectos quedará obligada a 
comunicar cada mes a la Je fa tu ra  del 
D istrito Minero de Vizcaya, las produc
ciones de arrabio v, en su caso, de ferro- 
silicio: el consumo propio de arrabio  y 
los de energía invertid»a en cada una de 
estas dos fabricaciones separadam ente.

4 El ferrosilicio producido será pues
to a disposición del «Consejo O rdenador 
de M inerales Especiales de In terés Mi
litar».

C ontra esta resolución cabe recurso de 
alzada an te  el Excmo. Sr. M inistro de 
Industria  en la form a establecida en el 
artículo 180 del vigente Reglam ento para  
el Régimen de la M inería.

Madrid, 17 de abril de 1952.—El Direc
tor general, Enrique Conde,

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero do
Vizcaya


